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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 24 DE FEBRERO DE 197L-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos 
Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Con­
cejales señores González de Diego, Dal-Re Tenreiro, Al­
meida Segura, Soriano Rodríguez, Planelles Guerrero, Uslé 
Trueba, Alvarez Avellán, Alvarez Cuesta, Bañales Novella, 
Carral ero Massa, Castellanos Colomo, De Ceballos Bour­
gón, Fernández Rodríguez, Ferrer Zapata, García Alarilla, 
García García, Gil Calvo, Hernández Lázaro, Jiménez 
González, Jiménez-Millas y Gutiérrez, Lacq.ci González, Le­
desma López, señorita Martínez Montero y señores Miraved 
del Valle, Morán N avalón, Pérez de Lama, Puig Maestro­
Amado, Ramos Montero, Rodríguez-Tarduchy de la Puente 
y Villoria Martínez.-Asistió también e! Secretario general, 
señor F ernández-Villa, y estuvieron presentes los Delega­
dos de Servicio señores Fontcuberta Bayod, Porres Gil, 
Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López, Fanlo García y García Siso; el Gerente municipal 
d.e Urbanismo, señor Valverde Díaz, y el Interventor muni­
Cipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y cinco minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: LO Aprobar las actas de las sesiones ordi­
. naria y extraordinaria celebradas, respectivamente, los días 

29 de enero y 6 de febrero últimos. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar la siguiente moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 18 del corriente mes: . 

"De conformidad con lo previsto en los artículos 2.0 de 
la ley de 5 de febrero de 1943 sobre creación del Consejo 
de Administración de Canalización del Manzanares y 7.0 del 
reglamento para la ejecuCión de dicha ley, aprobado por 
orden ministerial de 8 de marzo de 1944, formarán parte 
de dicho Consejo dos representantes del Ayuntamiento. 

Como consecuencia de la última renovación de la Corpo­
ración, que hace necesario proceder a una nueva designa­
ción de los miembros de la Corporación que ostentan su 
representación en distintos organismos, vengo en proponer 
a V. E. sean designados los Concejales don Alfonso Ca­
rralero Massa, en sustitución de don Fernando García Gar­
cía, quien ostentaba esta representación, y don Rafael Dal­
Re Tenreiro, representantes de! Ayuntamiento en el Consejo 
de Administración de Canalización del Manzanares." 

3.0 Aprobar la siguiente moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 23 del corriente mes: 

"Los artículos 6.° y 8.° del reglamento de 26 de octubre 
de 1935 y el artículo 2.° del decreto de 19 de noviembr~ 
del mismo año sobre organización y funcionamiento del 
Consorcio de la Panadería de Madrid, establecen que estará 
constituido su Consejo de Administración por cuatro repre­
sentantes del Ayuntamiento, designados entre los Conceja­
les que lo integran, correspondiendo a uno de ellos la Vice­
presidencia. 

Babiendo quedado vacante la representación municipal 
como consecuencia de la última renovación de la Corpora­
ción, vengo en proponer para que pasen a formar parte del 
Consejo de Administración del Consorcio de la Panadería 
de Madrid a los siguientes Concejales: 

Representantes titulares 

Don José Planelles Guerrero (Vicepresidente). 
Don José Bañales N ovella. 
Don Antonio Hernández Lázaro. 
Don José Morán N avalón. 
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R epresentantes suplentes 

Don Santiago Alvarez Abellán. 
Don Luis Ferrer Zapata." 

4.° Aprobar la siguiente moción de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 16 del corriente mes: 

"Como consecuencia de la renovación trienal de la Cor­

póración es preciso proceder a la designación de miembros 

representantes de la misma en los distintos organismos, 

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.0 de 

la ley. de 12 de mayo de 1956 del plan de Transportes de 

Madrid, vengo en proponer a V. E. el nombramiento de don 

Rafael Dal-Re Tenreiro, representante del Ayuntamiento 

en la Comisi?n Coordinadora de Transportes de Madrid, 

creada por dIcha ley." 
5.° Aprobar la siguiente moción de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 22 del corriente mes: 

"Como consecuencia de la renovación trienal de la Cor­

poración, y de conformidad con lo previsto en el artículo 4.° 

del decreto de 22 de junio de 1943, vengo en proponer 

a V. E. la designación del Primer Teniente de Alcalde don 

Jesús Suevos Fernández, y del Concejal don Emilio jimé­

nez-Millas y Gutiérrez como representantes del Ayunta­

miento en la Junta Administradora del Recargo de la 

Décima para la Prevención del Paro Obrero." 

6.° Quedar enterado de los siguientes decretos de la 

Alcaldía Presidencia: 

1. Decreto fecha 16 del corriente mes: "Vacante el 

cargo de Vocal representante del Ayuntamiento en la Aso­

ciación Matritense de Caridad, como consecuencia de la 

expiración del mandato de Concejal don Francisco Mo­

reno Arenas, haciendo uso de las facultades que me confiere 

la legislación en vigor y en relación con 10 dispuesto en el 

artículo 3.° de los Estatutos de dicha entidad, vengo en 

designar a don Manuel del Moral Megido, Tercer Teniente 

de Alcalde, para que ostente dicha representación." 

2. Decreto fecha 16 del corriente mes: "En uso de las 

atribuciones que me confiere la legislación en vigor, vengo 

en designar al Concejal don Juan José Miraved del Valle 

para que ostente la representación del Ayuntamiento en el 

Patronato de los Centros de Formación Profesional, de 

acuerdo con lo dispuesto en la orden de servicio núme­

ro 337." 
3. Decreto fecha 22 del corriente mes: "En uso de las 

atribuciones que me confiere el artículo 8.0 de la Ley Espe­

cial de Madrid, vengo en confirmar en el cargo de represen­

tante de la Alcaldía en la Comisión Central de Monumentos 

de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando al 

Concejal don Rafael Dal-Re Tenreiro." 
4. Decreto fecha 22 del corriente mes: "Visto lo dis­

puesto en el artículo 2.° de la orden del Ministerio de la 

Vivienda de 14 de marzo de 1962, con la nueva redacción 

dada al mismo por la orden ministerial de 20 de julio 

de 1964, sobre constitución y composición de las Comi­

siones provinciales de Urbanismo, y en uso de las atribu­

ciones que me están conferidas por el artículo 8.0 del texto 

aI'ticulado de la ley, que establece un régimen especial para 

el Municipio de Madrid, vengo en designar representante 

del Ayuntamiento en dicha Comisión al Primer Teniente 

de Alcalde, don Jesús Suevos F ernández. " 
5. Decreto fecha 16 del corriente mes: "De conformi­

dad con lo previsto en el decreto de la Presidencia del Go­

bierno de 8 de mayo de 1961, en relación con el de 10 de 

octubre de 1958 y ley de Régimen local de 24 de junio 

de 1955, y en uso de las atribuciones que me están conferi­

das, vengo en disponer que, en representación de esta Al­

caldía, forme parte de la Comisión Provincial de Servicios 

Técnicos el Tercer Teniente de Alcalde, don Manuel del 

Moral Megido." 
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6. Decreto fecha 22 del corriente mes: " En uso de las 

a~ribuciones que ~e. c?nfiere el ar~ículo 8.° de la Ley Espe­

CIal para el MumcIpIo de Madrid, vengo en designar al 

Concejal don Ezequiel Puig Maestro-Amado para que os­

tente la representación de la Alcaldía en el Consejo Escolar 

Primario del Colegio de Huérfanos de Ferroviarios." 

7. Decreto fecha 22 del corriente mes: " De conformi­

dad ~o~ lo establecido en el reglamento de los Consejos 

Provmclales de la Juventud, y en uso de las atribuciones 

que me confiere la legislación vigente, vengo en confirmar 

al Concejal don Luis Soriano Rodríguez en el cargo de 

representante del Ayuntamiento en el Consejo P rovincial 

de la Juventud de Madrid, dependiente de la Delegación 

Provincial de Juventudes. " 
8. Decreto fecha 22 del corriente mes: "En uso de las 

atribuciones . que me confiere la legislación en vigor, vengo 

en delegar la representación de esta Alcaldía en el Patro­

nato de la Fundación Sancho Mata en el Tercer T eniente 

de Alcalde, don Manuel del Moral Megido, quien osten­

taba esta representación en su anterior mandato. " 

9. Decreto fecha 22 del corriente mes: " Con el fin de 

cubrir la vacante que en la Fundación F. O. E. S. S. A. 

(Fomento de Estudios Sociales y de Sociología Aplicada) 

ha dejado el Concejal don Francisco Moreno Arenas, al 

haber cesado en el cargo por expiración de mandato, y sien­

do necesario proceder a la designación de los miembros de 

la Corporación que han de ostentar su representación en 

distintos organismos como consecuencia de la última reno­

vación trienal, en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 8.° de la Ley Especial para el Municipio de 

Madrid y 116 de la de Régimen local, vengo en disponer 

que don Constantino Pérez Pillado, Segundo Teniente de 

Alcalde, y el Concejal don Luis Ferrer Zapata, el primero 

en sustitución de don Manuel del Moral Megido, que 

ostentaba esta representación en su anterior mandato, repre­

senten al Ayuntamiento en la Junta Rectora de la Funda­

ción F. O. E. S. S. A., como titular y suplente, respectiva­

mente, asistiendo en nombre de esta Alcaldía a las reuniones 

ordinarias y extraordinarias que la Fundación celebre al 

efecto, informando periódicamente de la marcha de la misma. " 

10. Decreto fecha 23 del corriente mes: "El decre­

to 3.149/1970, de 8 de octubre, por el que se reorganiza la 

J unta Central de Información, Turismo y Educación Popu­

lar, determina en su artículo 16 que las Comisiones Pro­

vinciales estarán compuestas, entre otros miembros, por 

el Alcalde de la capital de la provincia respectiva en calidad 

de Vocal nato. 
En su consecuencia, y haciendo uso de las atribuciones 

que me confiere la legislación en vigor, vengo en designar 

representante de la Alcaldía en el cargo de Vocal nato de la 

Comisión Provincial de Información, Turismo y Educa­

ción Popular al Concejal don Pedro Jiménez González." 

11. Decreto fecha 22 del corriente mes: "En uso de 

las atribuciones que me están conferidas, vengo en dispo­

ner que el Tercer Teniente de Alcalde, don Manuel del 

Moral Megido, ostente la representación de la Alcaldía Pre­

sidencia en la Institución Asilo de Corrección Paternal 

y Escuela de Reforma de Santa Rita, representación que 

ya ostentaba en su anterior mandato." 
12. Decreto fecha 22 del corriente mes: "De confor­

midad con lo previsto en el artículo 102 del reglamento de 

Policía y Espectáculos, aprobado por orden del Ministerio 

de la Gobernación de 3 de mayo de 1935, reformado por 

otra de 16 de agosto de 1952, y en uso de las facultades 

que me confiere el artículo 8.° de la Ley Especial de Ma­

drid, vengo en confirmar la designación de representante 

del Ayuntamiento en la Junta Central Consultiva e Inspec­

tora de Espectáculos en el Concejal don Emilio Jiménez­

Millas y Gutiérrez." 
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13. Decreto fecha 22 del corriente mes: "Creado el 
cargo de Primer Jefe adjunto de la Jefatura Local de Pro­
tección Civil, de conformidad con lo previsto en e! artícu­
lo 47 de las normas para la organización y funcionamiento 
de la Dirección General de Protección Civil y Servicios 
dependientes de la misma, aprobadas por orden de la Pre­
sidencia del Gobierno de S de mayo de 1962, éste debía 
ser desempeñado por un Primer Teniente de Alcalde, pero 
la posterior promulgación de la Ley Especial de Madrid, 
que reduce a tres el número de los Tenientes de Alcalde, por 
lo que se produce en ellos una acumulación excesiva de 
representaciones, y, por otra parte, al crearse en dicha Ley 
(artículos 11 y siguientes) la figura de los Delegados de 
Servicio, que ejercen por delegación de! Alcalde las facul­
tades y competencias que a éste le corresponden como Jefe 
de la Administración, entre ellas y concretamente por lo 
que se refiere a la Delegación de Seguridad y Policía Mu­
nicipal, las de señalar las directrices a que hayan de aco­
modarse las actividades de vigilancia y protección civil, así 
como la dirección y vigilancia de las actividades de los 
servicios contra Incendios, Socorro y Salvamento, ponen 
de manifiesto la conveniencia de la designación por esta 
Alcaldía Presidencia del De!egado de Servicios de Seguri­
dad y Policía Municipal para ocupar dicho cargo; en con­
secuencia, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 8.0 de la Ley Especial de Madrid, vengo en desig­
nar Primer Jefe adjunto de la Jefatura de Protección Civil 
de Madrid al Delegado de Seguridad y Policía Municipal, 
don Fernando Fanlo García." 

14. Decreto fecha 22 del corriente mes: "De conformi­
dad con 10 dispuesto en el artículo 3.0 del reglamento de 
Régimen Interior y Funcionamiento del Patronato de la 
Institución Goyeneche, y en uso de las atribuciones que 
me confiere la legislación vigente, vengo en designar al 
Tercer Teniente de Alcalde, don Manuel del Moral Megido, 
Vocal de la Junta del Patronato de la citada Institución." 

15. Decreto fecha 22 del corriente mes: "A los efectos 
prevenidos en el artículo 15 de la ley de 26 de septiembre 
de 1941 sobre constitución de la Junta Pericial de Rústica 
y Ganadería, vengo en designar, confirmándole en su cargo, 
Vocal de la citada Junta al Concejal don Rafael Dal-Re 
Tenreiro. " 

16. Decreto fecha 23 del corriente mes: "En uso de 
las atribuciones que me confiere la legislación vigente, vengo 
en designar representante del Ayuntamiento en la Funda­
ción Hospital de Nuestra Señora de la Concepción (La 
Latina) al Concejal don Jaime Ramos Montero." 

17. Decreto fecha 22 del corriente mes: "Vacante e! 
cargo como consecuencia de la pérdida de la condición de 
Concejal de don Ricardo Villalba Rubio, por expiración 
de mandato, en uso de las atribuciones que me confiere e! 
artículo 8.° de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
vengo en designar al Concejal don Luis Soriano Rodríguez 
representante de la Corporación en la Junta Provincial de 
Educación Física y Deportes." 

18. Decreto fecha 23 del corriente mes: "De confor­
midad con lo dispuesto en el artículo 7.° del vigente regla­
mento de Régimen interior de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, que establece que el Consejo de Gerencia esta­
rá constituido, entre otros miembros, por el Alcalde y el 
Primer Teniente de Alcalde, como Presidente y Vicepre­
sidente, respectivamente, y de un miembro de la Corpora­
ción designado libremente por esta Alcaldía Presidencia en 
calidad de Vocal, vengo en confirmar en dicho cargo al 
Concejal don José de la Viña y Villa." 

19. Decreto fecha 23 del corriente mes: "En uso de 
las atribuciones que me confiere la legislación vigente, vengo 
en designar Presidente de la Comisión Asesora de Expe­
dientes contradictorios de Ruina al Primer Teniente de 
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Alcalde, don Jesús Suevos Fernández, y como Vocal de la 
núsma al Concejal don Alfonso Carralero Massa." 

20. Decreto fecha 23 del corriente mes: "De confor­
midad con 10 previsto en el reglamento de la Escuela Ma­
drileña de Cerámica de la MoncIoa, aprobado por acuerdo 
plenario de 25 de abril de 1941, vengo en designar Vice­
presidente del Consejo Asesor de la citada Escuela al 
Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fernández." 

21. Decreto fecha 23 del corriente mes: "De confor­
midad con las normas aprobadas por la Comisión Munici­
pal de Gobierno, en la sesión de 9 de marzo de 1966, sobre 
organización y funcionamiento del Patronato del Museo 
y Biblioteca Municipal, vengo en designar Vicepresidente 
de! mismo al Concejal don Juan José Miraved del Valle." 

22. Decreto fecha 20 del corriente mes: "En uso de 
las atribuciones que me confieren los artículos 6.0-1 y 8.° 
del reglamento del Patronato de Casas para Funcionarios 
del Ayuntamiento de Madrid, aprobado por el excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno en sesión de 30 de diciembre 
de 1969, vengo en designar para los cargos que se indican 
en la citada entidad a los siguientes señores: 

Don Fernando García García, Presidente del Patronato. 
Don Justo Uslé Trueba, Vicepresidente. 
Don Enrique Carvajal Gavilanes, Vocal del Consejo de 

Administración. " 

23. Decreto fecha 9 del corriente mes: "El Ayunta­
núento de Madrid en su sesión plenaria de 27 de noviembre 
de 1970 acordó elevar al Gobierno la petición de que se 
dicten disposiciones de carácter general para combatir la 
contaminación atmosférica en las ciudades. 

Con fecha S del corriente mes, el señor Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación da traslado a esta Alcaldía 
Presidencia de la orden del excelentísimo señor Ministro 
titular del Departamento por la que se dispone que, por 
encargo de la Presidencia del Gobierno, atendiendo al ruego 
de esta Corporación, se constituya bajo la Presidencia del 
Subdirector general de Población, un grupo de trabajo, 
compuesto, entre otros, por representantes de la Corpora­
ción Municipal madrileña, para el estudio y elaboración de 
la correspondiente propuesta interministerial que ha de 
elevarse a la Presidencia del Gobierno. 

En consecuencia, vengo en designar al Concejal don 
José Planelles Guerrero, Presidente de la Comisión Infor­
mativa de Saneamiento y Limpiezas, y a don Jesús García 
Siso, Delegado de Servicios de Saneamiento y Limpiezas, 
para que ostenten la representación municipal en dicho 
Grupo de Trabajo." 

24. Decreto fecha 23 del corriente mes: "El artícu­
lo 8.° de la ley de 29 de abril de 1964 sobre reordenación 
de las Escuelas Técnicas establece que en todas las Escue­
las de Grado Superior y Medio se creará un Patronato, en 
e! que estarán representados los Colegios y Asociaciones 
Profesionales, la Organización Sindical y las personas na­
turales o jurídicas que tengan más directa relación con las 
enseñanzas en dichos Centros. Este artículo ha sido des­
arrollado por decreto de 21 de octubre de 1%5, que regla­
menta con carácter general la composición y funciones de 
dichos Patronatos, señalándose en su artículo 2.° que, entre 
otros, formará parte de dichos Patronatos el Alcalde de la 
ciudad. 

En uso de las atribuciones que me están conferidas, 
vengo en disponer que el Concejal don Alfonso Carralero 
Massa represente a esta Alcaldía en los siguientes Patro­
natos: 

Patronato de las Escuelas de Ingenieros Industriales 
y de Peritos Industriales. 

Patronato de la Escuela de Ingeniería Técnica de Obras 
Públicas. 
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Patronato de la Escuela Superior de Ingenieros de Ca­

minos, Canales y Puertos. 

Patronato del Instituto Politécnico Superior de Madrid." 

25. Decreto fecha 23 del corriente mes: "El artícu~ 

lo 8.0 de la ley de 29 de abril de 1964 sobre reordenación de 

las Escuelas Técnicas establece que en todas las Escuelas de 

Grado Superior y Medio se creará un Patronato, en el que 

estarán representados los Colegios y Asociaciones Profe­

sionales, la Organización Sindical y las personas naturales 

o jurídicas que tengan más directa relación con las ense­

ñanzas en dichos Centros. Este artículo ha sido desarrollado 

por decreto de 21 de octubre de 1965, que reglamenta con 

carácter general la composición y funciones de dichos Pa­

tronatos, señalándose en su artículo 2.° que, entre otros, 

formará parte de dichos Patronatos el Alcalde la ciudad. 

En uso de las atribuciones que me están conferidas, 

vengo en disponer que el Concejal don Ismael J. González 

de Diego represente a esta Alcaldía en el Patronato de la 

Escuela Superior de Comercio." 

26. Decreto fecha 23 del corriente mes: "El artícu­

lo 8.0 de la ley de 29 de abril de 1964 sobre reordenación 

de las Escuelas Técnicas establece que en todas las Escuelas 

de Grado Superior y Medio se creará un Patronato, en el 

que estarán representados los Colegios y Asociaciones Pro­

fesionales, la Organización Sindical y las personas naturales 

o jurídicas que tengan más directa relación con las ense­

ñanzas en dichos Centros. Este artículo ha sido desarrollado 

por decreto de 21 de octubre de 1965, que reglamenta con 

carácter general la composición y funciones de dichos Pa­

tronatos, señalándose en su artículo 2.° que, entre otros, 

formará parte de dichos Patronatos el Alcalde de la ciudad. 

En uso de las atribuciones que me están conferidas, 

vengo en disponer que el Concejal don Rafael Dal-Re Ten­

reiro represente a esta Alcaldía en los siguientes Patro­

natos : 

Patronato de las Escuelas de Arquitectura y de Inge­

niería Técnica de Arquitectura. 

Patronato de la Escuela Superior de Ingenieros Agró­

nomos y de la Escuela de Ingeniería Técnica Agrícola." 

27. Decreto fecha 23 del corriente mes: "El artícu­

lo 8.° de la ley de 29 de abril de 1964 sobre reordena­

ción de las Escuelas Técnicas establece que en todas las 

Escuelas de Grado Superior y Medio se creará un Patro­

nato, en el que estarán representados los Colegios y Asocia­

ciones Profesionales, la Organización Sindical y las perso­

nas naturales o jurídicas que tengan más directa relación 

con las enseñanzas en dichos Centros. Este artículo ha sido 

desarrollado por decreto de 21 de octubre de 1965, que 

reglamenta con carácter general la composición y funciones 

de dichos Patronatos, señalándose en su artículo 2.° que, 

entre otros, formará parte de dichos Patronatos el Alcalde 

de la ciudad. 
En uso de las atribuciones que me están conferidas, 

vengo en disponer que el Concejal don José Luis de Ceballos 

Bourgón represente a ~sta Alcaldía en el Patronato de las 

Escuelas de Ingenieros Aeronáuticos y de Peritos Aero­

náuticos. " 
28. Decreto fecha 23 del corriente mes: "El artícu­

lo 8.° de la ley de 29 de abril de 1964 sobre reordena­

ción de las Escuelas Técnicas establece que en todas las 

Escuelas de Grado Superior y Medio se creará un Patro­

nato, en el que estarán representados los Colegios y Asocia­

ciones Profesionales, la Organización Sindical y las perso­

nas naturales o jurídicas que tengan más directa relación 

con las enseñanzas en dichos Centros. Este artículo ha sido 

desarrollado por decreto de 21 de octubre de 1%5, que 

reglamenta con carácter general la composición y funciones 
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de dichos Patronatos, señalándose en su artículo 2.° que 

entre otros, formará parte de dichos Patronatos el Alcald~ 

de la ciudad. 
En uso de las atribuciones que me están conferidas 

vengo en disponer que el Concejal don José de la Viñ~ 

y Villa represente a esta Alcaldía en los siguientes Patro­

natos: 

Patronato de la Escuela de Ingenieros N avales. 

Patronato de las Escuelas de Ingenieros de Montes y de 

Ingeniería Técnica Forestal. 
Patronato de la Escuela de Peritos Topógrafos. 

Patronato de las Escuelas de Ingenieros de Telecomu­

nicación y de Ingeniería Técnica de Telecomunicación. 

Patronato de la Escuela Superior de Ingenieros de 

Minas." 

29. Decreto fecha 23 del corriente mes: "En uso de 

las atribuciones que me confiere la legislación vigente y de 

conformidad con lo dispuesto en la ley 14/1970, de 4 

de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Re­

forma Educativa, vengo en designar al Primer Teniente de 

Alcalde, don Jesús Suevos Fernández, para que ostente 

la representación del Ayuntamiento en el Patronato Pro­

visional Universitario (Universidad de Madrid) y en el Pa­

tronato Provisional de la Universidad Autónoma, cargos 

que ostentaba en su anterior mandato." 
30. Decrete fecha 23 del corriente mes: "En uso de las 

atribuciones que me confiere la legislación vigente, vengo en 

designar representante de la Alcaldía en la Presidencia del 

Patronato del Museo y Biblioteca Municipal al Concejal 

don Enrique Castellanos Colomo." 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

7.° Aprobar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 

Asuntos de Personal, el reglamento del personal Subalterno 

de Instituciones Escolares, que a continuación se transcribe: 

CAPÍTULO 1. - Disposiciones generales 

Artículo 1.0 El personal Subalterno dedicado a prestar 

sus funciones en los Centros escolares formará un grupo 

especial dentro del Cuerpo General de Subalternos del 

Ayuntamiento, denominado" Cuerpo Subalterno Escolar". 

Dentro de él se distinguirán los siguientes puestos: Con­

serje escolar, Vigilante escolar y Celadora escolar. 

Art. 2.° Se preverá en plantilla por la Delegación de 

Educación los puestos de trabajo que se requieran en cada 

curso escolar, conforme con los planes de actuación muni­

cipal en materia de enseñanza. 
Art. 3.° El personal Subalterno escolar tiene la con­

dición de funcionario de la Administración local a todos los 

efectos, con los mismos deberes y derechos, sin perjuicio de 

los que especialmente se establecen en este Reglamento. 

Art. 4.° 1. La función asignada al personal Subal­

terno en sus diversas clases es la que define su nivel, referi~a 

al ámbito del Centro escolar y a la finalidad docente, socIal 

y administrativa del mismo. Dicha función es de carácter 

público y está directamente subordinada al desarrollo del 

servicio docente, no pudiendo en ningún caso ser empleados 

estos funcionarios en misiones o en cargos de índole par­

ticular. 
2. Se entiende por servicio docente el relativo al des­

arrollo de los distintos cursos que integran la enseñanza 

obligatoria, incluida la preescolar, donde está establecida, 

así como las clases complementarias y demás actividades 

educativas debidamente autorizadas por el Ministerio de 

Educación y Ciencia. 
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Art. 5.° 1. Corresponde a la Jefatura de la Sección 
de Enseñanza la dirección del Servicio y la inspección de 
las funciones del personal Subalterno adscrito a las insti­
tuciones escolares. 

2. En todo caso, la Delegación de Educación dictará 
las normas complementarias que sean precisas para la buena 
marcha de la función docente en la esfera de actuación de 
este personal. 

Art. 6.° A los Directores de los colegios corresponde 
organizar la prestación del servicio asignado al personal 
Subalterno que actuará bajo su inmediata dependencia. En 
cumplimiento de esta función pondrán en conocimiento de 
la Delegación de Educación cualquier falta o anomalía que 
ocurra en el cumplimiento del cometido asignado al citado 
personal. 

Art. 7.° 1. Las plazas de Conserje escolar y Vigilante 
escolar se proveerán mediante concurso-oposición entre los 
funcionarios de Servicios Especiales en situación activa del 
Ayuntamiento que reúnan las condiciones siguientes: 

a) Poseer una antigüedad mínima de tres años en el 
grupo de procedencia. 

b ) No exceder de cuarenta y cincO' años de edad. 
e) Haber observado en el servicio buena conducta. 

Quedarán excluidos, en todo caso, aquellos que hubiesen 
sido sancionados por falta grave o muy grave, salvo que la 
nota desfavorable hubiese sido cancelada. 

d) N o padecer ningún defecto físico. 
2. Los aspirantes deberán superar las pruebas de apti­

tud que se señalen, y que, en parte, tenderán a determinar 
si poseen los conocimientos mínimos en orden a urbanidad 
y trato social precisos para el desempeño del cargo. 

Art. 8.° 1. El funcionario nombrado, hasta tanto tome 
posesión del empleo, seguirá desempeñando el cargo de 
origen y percibiendo el sueldo correspondiente por el mismo. 
La cesación o baja en el servicio activo en el Grupo de 
Servicios Especíales durante ese tiempo llevará consigo la 
pérdida del derecho expectante a ocupar la plaza de Con­
serje o Vigilante. 

2. La posesión del cargo producirá la renuncia al que 
viniese ostentando y determinará su baja definitiva en el 
escalafón. 

Art. 9.° 1. El ingreso en el Grupo de Celadoras esco­
lares se realizará mediante concurso-oposición y para tomar 
parte en él será necesario: 

a) Ser española y tener cumplida la edad de veintiún 
años, sin exceder de la de cuarenta y cinco, referidas ambas 
a la fecha en que termine el plazo de admisión de solicitudes. 

b) No padecer defecto físico que imposibilite el ejer­
cicio del cargo. 

2. La aptitud particular para el ejercicio del cargo se 
justificará superando las pruebas a que sean sometidas. 

Art. 10. El destino del personal Subalterno a los dis­
tintos Centros escolares se realizará por la Secretaría Ge­
neral, previa propuesta de la Delegación de Educación. 

Art. 11. Para los traslados se seguirá el mismo proce­
dimiento, procurando que se realicen al finalizar el curso 
escolar, salvo cuando motivos de disciplina aconsejen el 
traslado inmediato. 

Art. 12. El personal Subalterno escolar utilizará la 
licencia por descanso anual necesariamente durante el pe­
ríodo de vacaciones escolares. 

CAPÍTULO II. -De los Conserjes escolares 

Art. 13. Los Conserjes escolares tendrán a su cargo 
el servicio de puertas en la jornada escolar y la custodia del 
edificio e instalaciones en todo momento. También aten­
derán al orden interior, movimiento de alumnos y gestiones 
de relación que se les encomiende. En los casos en que se dé 
la existencia de Conserje y Vigilante en el mismo Centro 
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escolar, estas últimas funciones, en todo o en parte, serán 
encomendadas al Vigilante. 

Art. 14. 1. Los Conserjes escolares estarán a las ór­
denes inmediatas de la Dirección de los Centros escolares, 
acatándolas siempre que las mismas estén dentro de la esfera 
de sus obligaciones o correspondan a la finalidad docente, 
social y administrativa atribuida a la Dirección. 

2. El uso de uniforme será obligatorio durante la jor­
nada escolar. 

Art. 15. 1. El Conserje deberá habitar la vivienda que 
se le asigne en el mismo grupo escolar, en el caso de que 
dispusiera de ella. El incumplimiento de esta obligación 
se considerará como falta muy grave de "defectuoso cum­
plimiento de las funciones". 

2. Derivada la ocupación de la vivienda de su condi­
ción de Conserj e en activo, la pérdida de esta condición 
determinará la obligación de desalojO' inmediato de la misma. 

Art. 16. Serán deberes de los Conserjes: 
1. Atender al servicio de puertas durante el tiempo de 

la jornada escolar, haciéndose cargo de las llaves de acceso 
del edificio. El conserje abrirá y cerrará las puertas a las 
horas que se indique por la Dirección del Centro, de acuerdo 
con 10 establecido por la normativa vigente. 

2. Custodiar el edificio y todas las instalaciones exis­
tentes en el mismo durante la jornada escolar y fuera de ella. 

3. Cuidar el mantenimiento del orden en el interior del 
edificio y realizar aquellas misiones que dentro de su espe­
cialización le sean encomendadas por la Dirección, siempre 
que pertenezcan a la esfera del servicio docente. 

4. Dar cuenta inmediata a los Directores de los Cen­
tros escolares donde presten sus servicios de los desper­
fectos, averías o daños que observen, así como de toda 
novedad que estimen pueda alterar la buena marcha de la 
función docente. 

S. Vigilar la realización de las faenas de la limpieza 
escolar y colaborar personalmente, sin que ello signifique 
que el peso de la misma recaiga sobre ellos. 

6. Cuidar de la conservación y disposición de los mate­
riales destinados a los servicios de limpieza del colegio. 

7. Inspeccionar, una vez concluidas las clases, el estado 
del edificio y de las instalaciones, especialmente en 10 que se 
refiere a puertas, ventanas, luces, llaves de paso de agua, 
gas, etc. 

8. En cumplimiento de su función de vigilancia, el 
Conserje dará cuenta a la Dirección de la entrada y salida 
del personal perteneciente al Colegio, y no permitirá la 
entrada de personal ajeno al Centro ni la salida de ningún 
alumno, en uno y otro caso, sin permiso del Director. 

9. Entregar la correspondencia y encargos que se le 
confíen a la Dirección y al personal del Centro. 

10. Durante los meses de invierno tendrán a su cargo 
el encendido, conservación y limpieza de la calefacción, cual­
quiera que sea el sistema de ésta. 

Art. 17. En ningún caso corresponderán al Conserje 
funciones de gobierno, ni siquiera con carácter delegado de 
la Dirección del Centro. 

. Art. 18. Los Conserjes tendrán derecho: 
1. Al uso gratuito de uniforme, que les será renovado 

cada dos años. 
2. Al disfrute de la vivienda de manera igualmente 

gratuita para él y su familia, corriendo a su cargo, no 
obstante, los gastos de utilización de servicios, tales como 
agua, luz, gas u otro combustible. 

CAPÍTULO lII. - De los Vigilantes escolares 

Art. 19. Deberes de los Vigilantes: 
1. Realizar bajo las órdenes inmediatas del Director 

del Centro las funciones de vigilancia o índole manual que 
se les encomiende. 
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2. Atender al orden interior y movimiento de alumnos, 

así como a las gestiones de relación que por la Dirección les 

sean confiadas. 
3. Colaborar con la Dirección y servir de ayuda y com­

plemento al Conserje o Portero, cuando se estime necesario, 

en las tareas a éste encomendadas, como vigilancia del edi­

ficio y enseres, suplencias en portería, etc. 

4. Poner inmediatamente en conocimiento de la Direc­

ción cualquier suceso que afecte al normal funcionamiento 

del colegio ocurrido durante la jornada de vigilancia, tanto 

en los supuestos en que ésta se desarrolle durante e! horario 

de clases como en aquellos otros en que actúe fuera del 

mismo. 
5. Suplir accidentalmente a los Conserjes en caso de 

enfermedad o de licencia reglamentaria de cualquier clase, 

sin que tal suplencia lleve consigo en ningún supuesto e! 

disfrute de vivienda. Durante el período de vacaciones los 

sustituirán con arreglo al plan de suplencias que fije la Dele­

gación de Educación. 
Art. 20. Las funciones de los Vigilantes podrán limi­

tarse al tiempo de jornada escolar, en cuyo caso colaborarán 

con los Conserjes en las tareas propias de éstos, o bien 

podrán desarrollarse fuera del horario de las clases, concre­

tándose entonces a la vigilancia del edificio escolar y de sus 

instalaciones. En cada supuesto se determinará el cometido 

encomendado a estos funcionarios, teniendo en cuenta las 

necesidades de los Centros escolares, oído el informe de 

los Directores. 
Art. 21. Los Vigilantes tendrán los mismos derechos 

que los Conserjes o Porteros, a excepción del disfrute de 

vivienda gratuita. 
Art. 22. Les es aplicable a los Vigilantes 10 dispuesto 

para los Conserjes en el artículo 13 de este Reglamento. 

CAPÍTULO IV. - De las Celadoras escolares 

Art. 23. Las Celadoras, bajo las órdenes inmediatas 

del Director del Centro escolar al cual estén adscritas, llevan 

a cabo funciones de asistencia, custodia y cooperación cerca 

de los escolares. 
Art. 24. Las Celadoras prestarán jornada coincidente 

con la duración de las clases, debiendo comenzar media hora 

antes de la señalada para el horario escolar, todo ello sin 

perjuicio de que si las necesidades del colegio 10 exigen 

(comedor, clases complementarias, etc.) se prolongue su 

jornada e! tiempo necesario para atender debidamente estos 

cometidos, abonándoseles los pluses que correspondan. 

Art. 25. Corresponde a las Celadoras las siguientes 

funciones: 
1. Cooperar con el Director y con el personal docente 

en todo 10 referente al mantenimiento del orden y decoro 

material del Centro en que presten sus servicios, sin per­

juicio de las facultades que correspondan a los Conserjes 

y vigilantes. 
2. Asistir y atender a los escolares en el aseo en 

aquellos supuestos en que por su corta edad, enfermedad 

o accidente se haga necesario, así como restaurar la limpieza 

de la clase alterada en estos casos. 
3. Cuidar especialmente de los escolares de corta edad 

o de aquellos que estén afectados de algún impedimento 

físico, tanto en las clases como en los recreos. 

4. Acompañar a su domicilio a los alumnos adscritos 

al Centro escolar en casos de enfermedad o accidente de 

los mismos. 
5. Acompañar a los escolares a aquellos actos públicos 

a los que tengan que asistir, si 10 estima necesario la Direc­

ción del Centro. 
6. Encargarse de dirigir el servicio de comedor en 

aquellos Centros donde esté establecido, siempre que estas 
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atribuciones no las asuma algún Maestro, en cuyo caso la 

Celadora prestará la colaboración que sea precisa. 

7. Vigilar la limpieza del colegio, colaborando a su 

realización si, a juicio de la Dirección, fuera necesario. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. 1. Los Ordenanzas del Cuerpo de Subal­

ternos del Ayuntamiento que en la fecha de entrada en 

vigor de este Reglamento desempeñen funciones de Conserje 

de grupos escolares, ocupando vivienda, optarán en el plazo 

de dos meses por integrarse en el nuevo grupo que se crea 

con efectos de aquel mismo día, respetándose!es a todos los 

efectos los servicios que tuvieran ya reconocidos, sirviendo 

para determinar su orden en el escalafón su antigüedad 

como Ordenanzas, o por continuar en su condición actual, 

en cuyo caso seguirán ocupando el mismo puesto de trabajo, 

pero no podrán ser trasladados ya a otros grupos escolares. 

2. Los Ordenanzas que tuvieren asignadas en la misma 

fecha funciones de Conserje o Vigilante de grupos escolares, 

sin ocupar vivienda, optarán de la manera dispuesta en la 

norma anterior, y caso de preferir su permanencia en su 

categoría actual cesarán en sus cometidos tan pronto se 

puedan atender éstos con personal del grupo que se crea. 

3. De la misma manera procederá el personal municipal 

que no siendo Ordenanza y poseyendo nombramiento en 

propiedad distinto estuviese ocupado en los mismos come­

tidos, si bien la opción de integración llevará consigo auto­

máticamente la adquisición del nivel retributivo correspon­

diente a estos puestos de trabajo. 
Segunda. 1. El personal procedente del Grupo de 

funcionarios de Servicios Especiales contratado en la fecha 

de entrada en vigor de este Reglamento como Conserje de 

grupos escolares, con o sin vivienda, optará por integrarse 

en la nueva plantilla, volver a su cargo de origen o man­

tener su situación de excedencia, con resolución en estos 

dos últimos supuestos de! convenio administrativo suscrito 

para el ejercicio de aquel empleo. Si optase por la primera 

solución, para que pueda llevarse a cabo la integración 

deberá superar las pruebas de aptitud del concurso-oposición 

restringido que, por una sola vez, se celebre, dispensándole 

de las condiciones señaladas en e! apartado 1, CD) Y b), del 

artículo 7.° de este Reglamento. El número que obtenga 

en el concurso servirá para fijar su orden en el nuevo 

escalafón. 
2. El personal contratado en el que no concurra aquella 

circunstancia podrá interesar su participación en el mismo 

concurso-oposición restringido, con la misma dispensa y 

efectos; y 
Tercera. Las Celadoras actuales de plantilla de grupos 

escolares quedan integradas en el nuevo grupo de Celadoras 

escolares, con los efectos previstos para los Ordenanzas en 

la transitoria primera. 
8.° Desestimar, de conformidad con 10 informado por 

el Servicio Contencioso, el recurso de reposición promovido 

por don Herminio Rodríguez Martínez, Peón de Vías 

Públicas, de 9 de enero último, contra el acuerdo del Ayun­

tamiento Pleno, de 27 de noviembre de 1970, por el que se le 

imponía la sanción administrativa de separación definitiva 

del servicio, como autor responsable de una falta muy grave 

de conducta irregular, contenida en e! artículo l0ó-3.0-b) del 

vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

9.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 

Area Metropolitana, de 29 de enero último, por e! que se 

aprueba, con carácter definitivo, el proyecto de modifica­

ción de alineaciones y ordenación de volúmenes en el sector 
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de Alberto de Palacios, calles de Doroteo Laborda, Asti­
llero, travesía de Leganés y carretera de Villaverde Alto, 
conforme se refleja en el plano unido al expediente, y con 
las siguientes condiciones: 

Primera. Cesión gratuita al Ayuntamiento, libre de 
cargas y gravámenes, de los terrenos, viales y zonas verdes. 

Segunda. Urbanización a cargo de la entidad promo­
tora de todos los terrenos afectados por esta ordenación; y 

Tercera. Aceptación por la misma entidad de los volú­
menes que resultan de la ordenación y de verificar la repar­
celación en la forma que se señala. 

10. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 29 de enero último, por el que se 
aprueba, con carácter definitivo, el estudio de detalle para 
el polígono III de la avenida de la Paz, promovido por 
don Manuel Nieto. 

11. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metroplitana, de 29 de enero último, por el que se 
aprueba, con carácter definitivo, el plan parcial de ordena­
ción del sector comprendido entre las calles del Marqués 
de Mondéjar, Maestro Alonso, Ramón Aguinaga y Rufino 
Blanco, promovido por la Dirección General del Patrimonio 
del Estado. 

12. Retirar un dictamen proponiendo quedar ente­
rado de un acuerdo de la Comisión del Area Metropo­
litana, de 29 de enero último, por el que se aprueba, con 
carácter definitivo, el proyecto de creación de una calle par­
ticular en la parcela situada en e! número 6 de la avenida 
de la Osa Mayor (Aravaca), promovido por don Guillermo 
Lewin Aguinalde. 

13. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 29 de enero último, por e! que se 
aprueba definitivamente la rectificación de alineaciones del 
patio de manzana situado en las calles de O'Donnell, Mái­
quez y Duque de Sesto, remitido por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, a propuesta de la entidad Inmobiliaria Mec, 
Sociedad anónima, con 10 que se consigue uniformar el 
fondo de edificación de toda la parcela en 28 metros, que­
dando prohibida en este patio de manzana toda clase de 
construcción, a excepción de los aparcamientos subterráneos 
construidos en forma que permita ajardinarse la cubierta. 

14. Retirar un dictamen proponiendo quedar enterado 
del acuerdo adoptado por la Comisión del Area Metropo­
litana, de 29 de enero último, en relación con los expe­
dientes relativos a la segunda fase del plan especial de la 
avenida de la Paz y anexo, redactado por la Gerencia Mu­
nicipal de Urbanismo. 

15. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 22 de diciembre de 1970, por e! que 
se aprueba, con carácter definitivo, el plan especial del 
Barrio Histórico de Madrid (primera fase), dentro de los 
límites señalados, y el desarrollo del mismo a través de 
los denominados estudios de detalle, con la tramitación se­
ñalada en el artículo 32 de la vigente ley del Suelo y Orde­
nación urbana. 

16. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 22 de diciembre de 1970, por el que 
se aprueba, con carácter definitivo, el plan parcial de re­
forma interior del Barrio de Bilbao (tercera fase), redactado 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo, a excepoión de la 
zona comprendida entre las calles de Servando Batanero, 
Hermanos Gómez, San Eduardo, vereda del Carmen y ca­
rretera de Vicálvaro, en la que deberá modificarse la red 
viaria, de forma que las fincas construidas en dicha zona 
tengan la debida accesibilidad, y sin que esta variación im­
plique una mayor densidad de edificación en la zona. 

17. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 2 de diciembre de 1970, por el que 
se deniega la aprobación del plan parcial de ordenación, 
presentado por Fábrica de Automóviles Renault de España, 
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Sociedad anónima, para terrenos de su propiedad, situados 
en el kilómetro 5,500 de la autopista de Madrid-Irún, advir­
tiendo a los interesados que deberán proponer un plan par­
cial de ordenación, relativo a la unidad urbanística delimi­
tada en el informe de la Dirección Técnica, en el que se 
hará la reserva necesaria para la construcción de una vía 
de desdoblamiento de la Castellana entre el ferrocarril y la 
zona industrial. 

18. Quedar enterado de la resolución del Ministerio de 
la Vivienda, de 17 de diciembre de 1970, estimatoria del 
recurso de alzada, interpuesto por don Ricardo González 
Díaz-Albo, contra el acuerdo de la Comisión del Area Me­
tropolitana, de 12 de abril de 1967, que aprobó el proyecto 
de ordenación de terrenos situados en el barrio de Mora­
talaz con fachada a la nueva autopista de Valencia, incoado 
por Cubells e Hijos y Najarra, por virtud de la cual se 
anula el acuerdo recurrido; debiendo retrotraerse el expe­
diente al trámite de información pública, con citación ex­
presa de los propietarios afectados por el mismo. 

19. Quedar enterado de la resolución del Ministerio 
de la Vivienda, de 17 de diciembre de 1970, estimatoria, 
parcialmente, del recurso de alzada interpuesto por don 
Aureliano Pérez Sánchez contra el acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 2 de julio de 1969, que aprobó 
con determinadas observaciones e! proyecto de rectificación 
de alineaciones interiores del patio de manzana comprendido 
entre las calles de Velázquez, Juan Bravo, Núñez de Balboa 
y Padilla, y, en su consecuencia, modificar e! acuerdo re­
curido en la forma que figura en el expediente. 

20. Quedar enterado de la resolución de! Ministerio 
de la Vivienda, de 17 de diciembre de 1970, desestimatoria 
de los recursos de alzada, interpuestos por Cuesta de la 
Vega, S. A., y don Manuel Pombo Angulo contra el acuerdo 
de la Comisión del Area Metropolitana, de 26 de marzo 
de 1969, por el. que se aprobó, con carácter definitivo, el 
plan especial de ordenación de la zona de la Muralla de 
Madrid, comprendida entre la cuesta de la Vega y calles 
de Bailén y Segovia. 

21. Aprobar inicialmente la propuesta de rectificación 
de alineaciones en las calles de los Tejedores, Pañerías, 
Algodón y Brocado (parcela E), del Gran San BIas, según 
proyecto redactado por la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, que consta unido al expediente. 

22. Aprobar inicialmente el plan parcial de ordenación, 
redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, con 
cuantos documentos 10 integran, para el sector delimitado: 
al Norte, por la carretera de Carabanchel; al Este, por el 
ferrocarril de Madrid a Badajoz; al Sur, por las calles de 
Emilio Arias y Serranillas, y al Oeste, por la vía que separa 
el Poblado Dirigido de Orcasitas. 

23. Aprobar inicialmente la ordenación, presentada por 
el Padre don Esteban Flecha, Superior del Hospital Infantil 
de San Rafael, para terrenos situados en la manzana com­
prendida entre el paseo de la Habana, calle de la Infanta 
María Teresa, prolongación de la de Herreros de Tejada, 
plaza del Salvador, calle de Serrano y avenida de Concha 
Espina, con las siguientes condiciones: 

Primera. Que el volumen que resta de 26.109,540 me­
tros cúbicos solamente puede ser destinado para servicios 
del Hospital ; y 

Segunda. Que el espacio libre con fachada al paseo de 
la Habana quede calificado como zona verde privada, y, por 
tanto, inedificable. 

24. Aprobar inicialmente la constitución y Estatutos 
de la Junta de Compensación Tamames-Aguacate, del polí­
gono del mismo nombre, presentado por don Justo Gu­
tiérrez Muñoz, como Presidente de la Comisión Gestora, 
propietario del 61,91 por 100 de la total superficie del 
citado polígono; con la posterior tramitación que exige el 
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artículo 32 de la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 

urbana. 
25. Aprobar provisionalmente, con estimación de la 

reclamación presentada durante el período de información 

pública, la rectificación de alineaciones exteriores e inte­

riores de la manzana comprendida entre el paseo de! Ge­

neral Primo de Rivera y calles de José Antonio de Armona 

y Juan Sebastián Elcano, conforme se refleja en e! plano 

unido al expediente, conservando la calle un ancho de 15 me­

tros, y debiendo seguir e! expediente la tramitación seña­

lada en el artículo 32 de la ley del Sue!o y Ordenación 

urbana. 
26. Aprobar provisionalmente e! plan parcial de orde­

nación, presentado por Gas Madrid, S. A., para terrenos 

de su propiedad comprendidos entre la ronda de Toledo, 

calle del Gasómetro y paseos de las Acacias y de los Olmos, 

conforme a la documentación incorporada al expediente, 

y con las siguientes condiciones: 

Primera. Construcción, a su costa, de un acceso a dis­

tinto nivel para la entrada por la ronda de Toledo al centro 

cívico comercial previsto, en los dos sentidos. 

Segunda. Contribuir a la construcción de! paso a dis­

tinto nivel en la glorieta de la Puerta de Toledo, con un 

porcentaje del 12 por 100 de! total del presupuesto, en 

consideración al incremento de capacidad del mismo por la 

influencia del tráfico generado por la urbanización de la 

zona objeto del expediente. 
Tercera. Cesión gratuita al Ayuntamiento, libre de 

cargas y gravámenes, de las zonas verdes, libres, de servi­

cios, viales, etc., resultantes de la ordenación. 

Cuarta. Que e! vol u m e n máximo admitido es el 

de 7 metros cúbicos por metro cuadrado de terreno, de­

biendo computarse a estos efectos todos los locales, incluidos 

los subterráneos, cuando no estén destinados a aparca­

miento y servicios generales de las fincas respectivas. 

Quinta. Que antes de la aprobación definitiva se acepte 

por Gas Madrid, S. A., la condición impuesta en la cláu­

sula segunda de este acuerdo, debiendo prestar, si así lo 

exige e! Ayuntamiento, las oportunas garantías; y 

Sexta. Que, asimismo, antes de la aprobación defini­

tiva se acomode a las previsiones de este acuerdo toda la 

documentación obrante en el expediente, completándola 

y uniformándola. ' 

27. Informar favorablemente la modificación de orde­

nación en la manzana 5 del sector de la prolongación de la 

avenida de! Generalísimo, solicitada por don Carlos Zuazo 

de León, debiendo, no obstante, inscribirse en el Registro 

de la Propiedad e! nuevo uso de superficie y no permitir 

ningún tipo de construcción superior. 

28. Adoptar, en relación con el plan parcial de orde­

nación de terrenos propiedad de Inmobiliaria Urbis, S. A., 

situados en Pozuelo de Alarcón, un dictamen con los si­

guientes apartados: 
Primero. Reiterar, una vez más, a la Comisión de! 

Area Metropolitana e! criterio municipal, constantemente 

mantenido, de defender por e! interés general de Madrid 

la necesidad de espacios libres para la conexión de las 

masas verdes existentes con e! anillo exterior. 

Segundo. Informar desfavorablemente a la Comisión 

de! Area Metropolitana el plan parcial de que se trata y, en 

consecuencia, su necesaria desestimación por ese organismo, 

en congruencia con la resolución adoptada en 25 de junio 

de 1969, que desestimó, a su vez, el avance del plan parcial 

presentado por Inmobiliaria Urbis, S. A., y otros; y 

Tercero. Insistir ante dicho organismo en la tramita­

ción urgente de! contenido de! acuerdo plenario municipal 

de 23 de julio de 1969, comunicado en 9 de agosto siguiente, 

sobre modificación del plan general vigente, en e! sentido 

de calificar como parques y jardines en proyecto los te-
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rrenos comprendidos en e! plan parcial de que se trata 

calificados como zona de reserva urbana y otros ajenos a él' 

calificados como "rústico-forestales", por las necesidade; 

de Madrid y las exigencias de su desarrollo urbanístico. 

29. Excluir de la suspensión de licencias, acordada 

para e! sector comprendido entre e! paseo del Marqués de 

Zafra, plaza de Roma, calles de Alcalá y Almería, plaza de 

la América Española y la serie de casas con fachada a la 

acera de los impares en la calle de Sancho Dávila, la finca 

número 3 de la del Maestro Alonso. 

30. Desestimar, de conformidad con lo informado por 

e! Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 

por Meica, S. A., contra el acuerdo del Consejo de la Ge­

rencia Municipal de Urbanismo, de 23 de marzo de 1970, 

desestimatorio de su pretensión de declarar la nulidad de 

actuaciones en el expediente de expropiación de! solar si­

tuado en las calles de Antonio López, Vallandes y Gon­

zález Tablas, que corresponde a la parcela número 22 del 

polígono "La Chimenea". 

Comisión de Abastos y Mercados 

31. Aprobar las bases que han de regir en el concurso 

para la construcción y explotación, en régimen de concesión 

administrativa, de un mercado en el Poblado Dirigido de 

Orcasitas. 

Comisión conjunta de Circulación y Transportes 

y de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

32. Aprobar el proyecto de reforma de los Estatutos 

de la Empresa Municipal de Transportes, formulado por 

e! Consejo de Administración de la misma, en los térmi­

nos en que ha sido elevado a estudio conjunto de las Comi­

siones Informativas de Hacienda, Rentas y Patrimonio y de 

Circulación y Transportes y que es del siguiente tenor: 

PROYECTO DE MODIFICACION DE ESTATUTOS 

TITULO 1 

DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO Y DURACION 

Artículo 1.0 El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 

tiene constituida una Sociedad privada municipal, denomi­

nada Empresa Municipal de Transportes, que a partir de 

la aprobación de los presentes Estatutos adoptará la forma 

de Sociedad Anónima Mercantil, con la denominación de 

Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S. A., abre­

viadamente E. M. T., y conforme al régimen establecido 

por la ley de Régimen local, texto articulado de 24 de 

junio de 1955, Ley Especial del Municipio de Madrid, 

de 11 de junio de 1963, reglamento de Servicios de las 

Corporaciones locales, de 17 de junio de 1955, y a lo dis­

puesto, en cuanto le sea de aplicación por e! Código de 

Comercio y la ley de Sociedades Anónimas de 17 de julio 

de 1951. 
Art. 2.° La Empresa Municipal de Transportes de 

Madrid tendrá por objeto social la explotación, por gestión 

directa y en el régimen previsto en e! expediente de muni­

cipalización de los transportes urbanos de Madrid, del ser­

vicio de su transporte público colectivo, dentro de la com­

petencia del excelentísimo Ayuntamiento de la capital, en 

materia de transporte y como órgano de gestión del mismo, 

comprendiendo: 

a) La explotación y administración de la red de auto­

buses y tranvías, actualmente desempeñada por la Empresa 

Municipal de Transportes, Sociedad privada. 
• 
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b) La explotación y administración de los servicios 
a crear, a revertir, a rescatar, o a incorporar por el exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, dentro de su com­
petencia en transporte público, sea cualquiera el tipo de 
vehículo, su medio de tracción o su emplazamiento. 

c) Cualquier otra actividad relacionada con los fines 
que se expresan en el presente artículo. 

Art. 3.° La Empresa tiene su domicilio social en Ma­
drid, calle de Alcántara, 24. 

Art. 4.0 La duración de la Sociedad, en razón de su 
función de servicio público, será indefinida. 

TITULO U 

Capítulo l.-Del capital social 

Art. 5.° El capital de la Empresa Municipal de Trans­
portes de Madrid es de 1.945.631.415 pesetas, totalmente 
desembolsado e integrado por los bienes asignados en uso 
a la misma por el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
cuyo detalle y valoración figura en anejo a estos Estatutos. 

Art. 6.° La Sociedad podrá aumentar o reducir el ca­
pital, conforme a las disposiciones legales vigentes. 

La Junta general determinará las condiciones y forma 
en que ha de verificarse cada nueva ampliación o reducción. 

Capítulo H .-De la emisión de obligaciones 

Art. 7.° La Sociedad podrá, por acuerdo de la Junta 
general a propuesta del Consejo de Administración, emitir 
obligaciones, hipotecarias o no, con el interés, plazo de 
reembolso y demás condiciones que la Junta determine 
y dicho Consejo proponga. 

Art. 8.° La Junta general, a propuesta del Consejo de 
Administración, nombrará el Comisario-Presidente del Sin­
dicato de Obligacionistas, que habrá de constituirse como 
trámite previo a la emisión, o emisiones que se acuerden. 

Art. 9.° El importe total de las obligaciones en circu­
lación de todas clases no excederá del importe del capital. 

TITULO IU 

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA EMPRESA 

Capítulo l.-De los órganos de gobierno 

Art. 10. La Dirección y Administración de la Empre-
sa estarán a cargo de los siguientes órganos: 

Primero. La Junta general. . 
Segundo. El Consejo de Administración. 
Tercero. La Dirección General Gerencia. 

Capítulo U.-De la Junta general 

Art. 11. La Junta general es el órgano supremo de la 
Sociedad, y estará constituida por la Comisión Municipal 
de Gobierno del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
cuando sea convocada expresamente con tal carácter. Esta­
rá presidida por el excelentísimo señor Alcalde y actuará 
de Secretario el de la Corporación Municipal. 

Art. 12. El funcionamiento de la Junta se regirá por 
los preceptos correspondientes al de la Comisión Municipal 
de Gobierno, contenidos en la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid y el reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales. 

Art. 13. La Junta general, convocada de acuerdo con 
las formalidades . previstas en la ley, se reunirá: 

a) En sesión ordinaria, dentro del primer semestre de 
cada año natural, para censurar la gestión social, examinar 
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y aprobar, en su caso, las cuentas y balances del ejercicio 
anterior y resolver sobre asuntos de su competencia, que 
la Presidencia decida incluir en el orden del día. 

b) En sesión -extraordinaria, cuantas veces sea nece­
sario, a petición del Consejo de Administración, o en 
cualquiera de los casos previstos en el reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Cor­
poraciones locales. 

c) N o obstante, cuando esté representado la totalidad 
del capital, la Junta general se entenderá convocada y vá­
lidamente constituida. 

Art. 14. Para que la Junta general pueda acordar vá­
lidamente la emisión de obligaciones, aumento o disminu­
ción de capital social, y, en general, cualquier modificación 
de los Estatutos sociales, habrán de concurrir, en primera 
convocatoria, las dos terceras partes del número de sus 
componentes. En segunda convocatoria, bastará una ma­
yoría de los mismos. 

Art. 15. A la Junta general asistirán, con voz y sin 
voto, los miembros del Consejo que no formen parte de la 
misma, y el Director General Gerente. 

Art. 16. Corresponde a la Junta general, sin perjuicio 
de la competencia del Ayuntamiento Pleno, de acuerdo con 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid: 

a) Designar los Vocales del Consejo de Adminis-
tración. 

b) Fijar la remuneración de los Consejeros. 
c) Modificar los Estatutos. 
d) Aumentar o disminuir el capital social. 
e) Emitir obligaciones. 
f) Aprobar el inventario, balance anual y cuenta de 

pérdidas y ganancias. 
g) Aprobar, inicialmente, las tarifas, a los efectos de 

lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid y en el artículo 18-2 de la ley sobre 
modificación parcial de Régimen local, de 23 de julio de 1966. 

h) Las demás que la ley de Sociedades Anónimas 
atribuye a la Junta general. 

Capítulo Ul.-Del Consejo de Administración 

Art. 17. El Consejo de Administración quedará inte­
grado por la Presidencia y ocho Vocales, cuatro de los 
cuales serán miembros del Ayuntamiento Pleno, y los cua­
tro restantes designados entre personas especialmente ca­
pacitadas. 

No podrán ser Consejeros los comprendidos en las in­
capacidades e incompatibilidades señaladas en la ley de 
Régimen local y reglamento de Organización, Funciona­
miento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, así 
como los que sean o resulten interesados en otra Empresa, 
que concurra a los mercados en que actúa esta Sociedad. 

Art. 18. La designación de los miembros del Consejo 
se realizará por períodos de tres años, si bien cesarán auto­
máticamente quienes habiendo sido designados como miem­
del Ayuntamiento Pleno perdieran tal condición. 

En 'cualquier caso, cuando algún Vocal cese en su cargo, 
el designado para sustituirle será nombrado por el período 
de tiempo que al sustituido le quedara por cumplir. 

Art. 19. El Consejo de Administración se renovará 
por mitades de sus Vocales. 

La Junta general, aun antes de vencer el plazo de sus 
respectivos nombramientos, podrá revocarlos fundadamente. 

Art. 20. La Presidencia del Consejo será ejercida por 
el Alcalde, el cual podrá designar Vicepresidente a uno de 
los Vocales miembros de la Corporación, que le sustituya 
en sus ausencias. 

Art. 21. El Secretario del Consejo será el General 
de la Corporación; en su ausencia, ejercerá las funciones de 
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Secretario del Consejo, por delegación, el Secretario de la 
Empresa. 

Art. 22. El Consejo celebrará sesión ordinaria, por 10 
menos, una vez al mes, y extraordinaria, siempre que la 
convoque el Presidente o la soliciten tres Consejeros. 

Art. 23. Las sesiones se celebrarán, previa convocato­
ria, y las citaciones se realizarán con antelación mínima de 
cuarenta y ocho horas, acompañando orden del día, com­
prensivo de los asuntos a tratar. 

Art. 24. Los acuerdos del Consejo se adoptarán por 
mayoría de votos, decidiendo, en caso de empate, el del 
Presidente. 

Para la adopción del acuerdo, será necesaria la asisten­
cia, cuando menos, de cinco miembros, presentes o repre­
sentados. La representación se otorgará por escrito, pero 
habrá de recaer en otro miembro del Consejo. 

Art. 25. Los acuerdos se harán constar en un libro de 
actas, firmado por el Presidente y el Secretario, y se acre­
ditarán mediante certificaciones, expedidas por este último 
y visadas por aquél. 

Art. 26. Constituye la competencia del Consejo: 
a) El gobierno y gestión superior de la Empresea. 
b) N ombramiento del Gerente, así como del personal 

con categoría de Jefe de Servicio o superior; fijando los 
derechos y obligaciones de sus respectivos cargos. 

e) Aprobar el escalafón y la plantilla. 
d) Autorizar toda clase de contratos, adquisiciones 

y suministros en cuantía superior a 500.000 pesetas, o, si 
fuera inestimada, cuando su plazo de duración sea supe­
rior a un año. 

e) Formular la Memoria, el inventario, balance anual, 
cuenta de pérdidas y ganancias y la propuesta de aplicación 
de beneficios, en su caso, conforme a 10 dispuesto en el 
artículo 38 de estos Estatutos. 

f) Acordar sobre ejercicio y desestimiento de acciones. 
g) Cuantas materias no estén expresamente reservadas 

a la Junta general o al Gerente. 
Art. 27. Al Presidente del Consejo de Administración, 

o quien haga sus veces, le corresponde convocar las reunio­
nes del Consejo, formulando el orden del día, y dirigir los 
debates del mismo. 

Art. 28. Los Consejeros desempeñarán sus cargos 
con la diligencia de un ordenado comerciante y de un re­
presentante leal, y responderán frente a la Sociedad,_ al 
excelentísimo Ayuntamiento ya los acreedores de los danos 
causados por malicia, abuso de facultades o negligenci.a 
grave. En cualquier caso, estarán exentos de responsabI­
lidad los Administradores que hayan salvado su voto en 
los acuerdos que hubieren causado daños. La acción par~ 
exigir responsabilidades a los Administradores se regulara 
en los preceptos de la ley de Sociedades Anónimas de 17 de 
julio de 1951. 

Capítulo IV.-Del Gerente 

Art. 29. El Consejo de Administración designará un 
Gerente, nombramiento que habrá de recaer en titulado 
superior, especialmente capacitado. . 

El Gerente desempeñará la Jefatura de todos los SerVI­
cios técnicos y adrninistr"ativos, y con independencia de las 
funciones que en él delegue el Consej o de Administración. 

Art. 30. El Consejo de Administración, al designar la 
persona que haya de ocupar el cargo, establecerá, mediante 
contrato, las condiciones en que haya de desempeñarlo. 
El período de dicho contrato no podrá ser superior a diez 
años, al término de los cuales podrá ser prorrogado. 

Art. 31. Competencia del Gerente será: 
a) Dictar las disposiciones de régimen interior, orga­

nizar y dirigir los servicios. 
b) Contratar y obligarse, en nombre de la Sociedad, 

previa autorización del Consejo de Administración, si su 
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cuantía excediera de 500.000 pesetas, y, siendo inestimada 
de duración superior a un año. ' 

e) La representación de la Sociedad en juicio y fuera 
de él. 

d) Decretar la tramitación de los expedientes, con 
arreglo a las normas y disposiciones de aplicación. 

e) Resolver sobre el establecimiento de servicios, ordi­
narios o especiales, líneas regulares, horarios, paradas, etc. 

f) Velar por la conservación de las instalaciones, ma­
terial fijo o móvil. 

g) Designar todo el personal de la Empresa, con cate­
goría inferior a Jefe de Servicio, y resolver sobre cuanto 
al mismo se refiere. 

h) Ordenar pagos y autorizar ingresos. 
i) Autorizar, conjuntamente con el Interventor, los 

documentos bancarios, formulando inventario y balance 
anual. 

j) Las demás facultades que el Consejo de Adminis­
tración especialmente le confiera. 

Capítulo V.-De la Secretaría e Intervención municipales 

Art. 32. El Secretario general y el Interventor de Fon­
dos municipales actuarán en la Empresa con las facultades 
y obligaciones propias de sus respectivos cargos, determi­
nadas en el reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

Art. 33. Tanto el Secretario general como el Inter­
ventor de Fondos municipales podrán delegar sus funciones, 
total o parcialmente, en persona especialmente capacitada. 

TITULO IV 

CENSORES DE CUENTAS 

Art. 34. La Comisión Municipal de Gobierno, consti­
tuida en Junta general, designará, anualmente, los señores 
Concejales Censores que han de examinar la Memoria, el 
balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y la propues~a 
sobre la distribución de beneficios que proponga el Consejo 
de Administración, a cuyo efecto redactará un informe, en 
el que hará constar su aprobación, o los reparos que estime 
convenientes. El nombramiento recaerá en Concejales que 
no pertenezcan al Consejo de Administración, en número 
de dos titulares y dos suplentes. El mandato de los Conce­
jales Censores terminará al finalizar el ejercicio para el cual 
hayan sido designados. 

El Interventor del excelentísimo Ayuntamiento tendrá 
siempre la consideración de Censor de Cuentas, por 10 que 
el informe de los Concejales designados deberá llevar tam­
bién su firma. En caso de discrepancia con aquél, tendrá la 
facultad de elevar a la Junta general un dictamen inde­
pendiente. 

TITULO V 

DE LA CONTABILIDAD Y BALANCES 

Art. 35. La contabilidad de la Empresa se ajustará, ~n 
su confección a las normas vigentes en materia mercantIl, 
pudiendo res~onder a cualquiera de los siste~as admitido~. 

Los presupuestos y las cuentas de la SocIedad se publI­
carán, como apéndice, de los presupuestos y cuentas del 
excelentísimo Ayuntamiento. 

Art. 36. Los balances se formularán de acuerdo, e? 
un todo a las normas contenidas en los artículos 102 Y SI­
guiente; de la ley de Sociedades Anónim~s y. ,disposiciones 
en cada momento vigentes sobre regulanzaclOn. 

Art. 37. Las tarifas, normales y reducidas, de la E~­
presa habrán de inspirarse en el principio de autofinanCla-
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ción, señalado por la ley de Reforma de Haciendas locales, 
de 23 de julio de 1966, en su artículo 18. 

Art. 38. En el caso de existir beneficio, habrá de inver­
tirse, íntegramente, en mejoras y ampliaciones, que redunden 
en bien del servicio público que se preste, una vez dado 
cumplimiento a lo preceptuado sobre fondo de reserva en la 
ley de Sociedades Anónimas. 

Art. 39. En el caso de existir pérdidas, habrán de ser 
enjugadas, íntegramente, por el excelentísimo Ayuntamiento, 
con cargo al presupuesto municipal correspondiente. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Con carácter general son de aplicación los 
preceptos correspondientes del Código de Comercio, ley 
de Sociedades Anónimas y legislación vigente del Régimen 
local. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

En relación con la renovación, por mitades, del Con­
sejo de Administración, prevista en el artículo 19, y con 
objeto de conseguir regularizar el cese automático por mi­
tades de los designados, la Junta general queda facultada 
para realizar el primer nombramiento del Consejo por los 
períodos de tiempo adecuados a tal fin. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

33. Aprobar la siguiente moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 23 del corriente mes: 

"La expiración de mandato del Tercer Teniente de 
Alcalde, don Manuel del Moral Megido, y del Concejal 
don José Plan elles Guerrero que, con don Manuel Almeida 
Segura, integraban la representación corporativa en la 
Empresa Mixta de Servicios Funerarios, S. A., con la con­
siguiente renovación del Ayuntamiento, hace necesario pro­
ceder nuevamente a la designación de los representantes de 
la Corporación en la citada Empresa. 

Habiendo sido reelegidos los señores Del Moral y Pla­
nelles, vengo en proponer a V. E. sean designados repre­
sentantes de la Corporación en la Empresa Mixta de Ser­
vicios Funerarios, S. A., confirmándoles en los cargos que 
ostentaban en su anterior mandato, quedando, por tanto, 
constituida la representación municipal en dicha Empresa 
de la siguiente forma: 

Miembros de la Junta general 

Don Manuel del Moral Megido. 
Don Manuel Almeida Segura. 
Don José Plan elles Guerrero. 
Don Jesús Aranda Navarro. 
Don Ciro Domínguez García. 
Don Vicente Baztán Pérez. 

Miembros del Consejo de Administración 

Don Manuel del Moral Megido. 
Don Manuel Almeida Segura. 
Don José Planelles Guerrero. " 

34. Aprobar la siguiente moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 23 del corriente mes: 

"Habiendo cesado en su cargo de Concejal, por expira­
ción de mandato, don Ricardo Villalba Rubio, que osten­
taba la represenetación del Ayuntamiento en el Consejo de 
Administración del Canal de Isabel n, vengo en proponer 
a V. E., de conformidad con lo previsto en el artículo 2.0 
de la ley de 8 de febrero de 1907, sobre reorganización de 
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los servicios, gobierno y administración del Canal de Isa­
bel n, sea designado para dicho cargo el Concejal don 
Enrique Villoria Martínez." 

35. Aprobar la siguiente moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 22 del corriente mes: 

"Como consecuencia de la última renovación de la Cor­
poración es preciso proceder a la designación de los miem­
bros de la misma para ostentar la representación en distin­
tos organismos y entidades. A tal efecto, vengo en proponer 
a V. E. la designación del Concejal don Ezequiel Puig 
y Maestro-Amado para que ostente la representación del 
Ayuntamiento en la Mesa de Sorteos de la Lotería Nacio­
nal, dependiente del Ministerio de Hacienda." 

36. Aprobar la siguiente moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 24 del corriente mes: 

" De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3°. de 
los Estatutos del Colegio de San Ildefonso, aprobados por 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión de 24 de 
enero de 1889, vengo en proponer a V. E. el nombramiento 
de Regidor Patrono de dicho Colegio a favor del Tercer 
Teniente de Alcalde, don Manuel del Moral Megido." 

37. Aprobar la siguiente moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 23 del corriente mes: 

"El artículo 10-1 del reglamento del Area Metropoli­
tana, aprobado por decreto de 28 de septiembre de 1964, 
establece que han de formar parte de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación de dicho organismo dos re­
presentantes de la Corporación, además del Gerente muni­
cipal de Urbanismo, en su consecuencia, vengo en proponer 
al Pleno de la Corporación la designación del Primer Te­
niente de Alcalde, don Jesús Suevos Fernández, y del Ter­
cer Teniente de Alcalde, don Manuel del Moral Megido, 
para que representen al Ayuntamiento en la mencionada 
Comisión. " 

38. Disponer, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, la conformidad en el proyecto de 
delimitación del área de actuación de Tres Cantos, redac­
tado, por encargo del Instituto Nacional de la Vivienda, 
por la Gerencia de Urbanización del Ministerio de la 
Vivienda, todo ello en cumplimiento a lo establecido en el 
apartado a} del artículo 2.°-2 del decreto 7/1970, de 27 de 
junio. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 24 DE FEBRERO DE 197 l.-Extracto. 
Presidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos 
Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Con­
cejales señores González de Diego, Dal-Re Tenreiro, Al­
meida Segura, Soriano Rodríguez, Plan elles Guerrero, U slé 
Trueba, Alvarez Avellán, Alvarez Cuesta, Bañales Novella, 
Carralero Massa, Castellanos Colomo, De Ceballos Bour­
gón, Fernández Rodríguez, Ferrer Zapata, García Alarilla, 
García García, Gil Calvo, Hernández Lázaro, Jiménez 
González, Jiménez-Millas y Gutiérrez, Lacaci González, 
Ledesma López, señorita Martínez Montero y señores 
Miraved del Valle, Morán Navalón, Pérez de Lama, Puig 
Maestro-Amado, Ramos Montero, Rodríguez Tarduchy de 
la Puente y Villoria Martínez.-Asistió el Secretario gene­
ral, señor Fernández-Villa, y estuvieron presentes los Dele­
gados de Servicio señores Fontcuberta Bayod, Porres Gil, 
Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López, Fanlo García y García Siso; el Gerente municipal 
de Urbanismo, señor Valverde Díaz, y el Interventor mu­
nicipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde. 
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ORDEN DEL DIA 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

ACUERDO : Aprobar el proyecto de ampliación del presu­
puesto extraordinario de 1967 (1) en 140.213.208 pesetas, 
con objeto de poder ejecutar, de acuerdo con los proyectos 
adicionales y reformados y cálculos de mayor coste ela­
borados por la Gerencia Municipal de Urbanismo, la 
construcción de 4.501 viviendas, talla de gastos e ingresos 
y urbanización interior de los barrios n, III y VI de 
Moratalaz, mediante los siguientes créditos complementa­
rios en sus respectivos estados de gastos e ingresos: 

AMPLIACION DEL ESTADO DE GASTOS 

Suple1nentación de Créditos 

Partida l.-Destinada al pago de la gratificación re­
glamentaria que corresponde al Servicio de Inspección 
y Asesoramiento de las Corporaciones Locales, conforme 
al porcentaje determinado en la norma 6.a de la instruc­
ción 2.a, aprobada por orden ministerial de 17 de octubre 
de 1963, para aplicación de la ley 108 de 20 de julio del 
mismo año (0,05 por 100), se suplementa en 70.072 pe­
setas. 

Habilitación de Créditos 

Partida 6 bis.-Crédito complementario de las parti­
das 5 y 6, destinado al pago del mayor montante que arro­
jen los proyectos definitivos de las obras de urbanizaciones 
interiores con los reformados y adicionales respectivos, pe­
setas 140.143.136. 

Total ampliación de gastos, 140.213.208 pesetas. 

AMPLIACION DEL ESTADO DE INGRESOS 

Concepto 2 bis.-Inclusión en un nuevo concepto 2 bis, 
como "Ingreso no previsto en el presupuesto primitivo, por 
el mayor importe de las aportaciones individuales de los 
adjudicatarios de las viviendas, como consecuencia del ma­
yor coste de los proyectos reformados y adicionales", pese­
tas 140.143.136. 

Concepto 3 bis.-Inclusión de un nuevo concepto 3 bis, 
que se denominará "Reintegro del presupuesto general 
ordinario de 1971, con cargo al crédito que a este fin se 
habilitará en el mismo, para cubrir el aumento de la asig­
nación correspondiente al Servicio Nacional de Inspección 
y Asesoramiento de las Corporaciones Locales, conforme 
a la norma 6.a de la instrucción 2.a, aprobada por orden 
ministerial de 17 de octubre de 1963, para aplicación de 
la ley 108 de 20 de julio del mismo año", 70.072 pesetas. 

Total de la ampliación de ingresos, 140.213.208 pesetas. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­
VOCATORIA EL DÍA 10 DE MARZO DE 1971.-Extracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos 
Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido, y los Con­
cejales señores González de Diego, Dal-Re Tenreiro, Uslé 
Trueba, Alvarez Avellán, Alvarez Cuesta, Bañales Novella, 
Carral ero Massa, Castellanos Colomo, De Ceballos Bourgón, 
Fernández Rodríguez, Ferrer Zapata, García Alarilla, García 
García, Gil Calvo, Jiménez González, Lacaci González, Le­
desma López, señorita Martínez Montero y señores Miraved 
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del Valle, Morán Navalón, Pérez de Lama, Puig Maestro­
Amado, Ramos Montero, Rodríguez Tarduchy de la Puente 
Villoria Martínez y De la Viña y Villa.-Asistió tambié~ 
el Secretario general, señor Fernández-Villa. 

Se abrió la sesión por la Presidencia, a las trece horas 
dándose lectura, por la Secretaría, del decreto 198/1971: 
de 11 de febrero, por el que se convocan elecciones parciales 
para la designación de Procuradores en Cortes represen­
tantes de las Diputaciones Provinciales de Ciudad Real 
y Santander, del Municipio de Málaga y de los Municipios 
de las provincias de Huelva, Madrid, Pontevedra y Soria. 

A continuación se dio lectura a aquellos artículos del 
decreto 1.485/1967, de 15 de junio, sobre elección y reno­
vación de Procuradores en Cortes representantes de la 
Administración local, aplicables especialmente a la elección 
a celebrar y según la norma segunda de su artículo cuarto, 
el número de votos correspondientes al Ayuntamiento de 
Madrid es el de 192.826 del total de 588.478 computables 
por la provincia. 

Acto seguido se procedió a la votación secreta y por 
papeletas; terminada ésta, el señor Presidente preguntó si 
quedaba algún Concejal por emitir su voto, y comprobado 
que todos los presentes 10 habían hecho, se procedió al escru­
tinio, arrojando el siguiente resultado: don Jesús Suevos 
Fernández, veintisiete votos; don Constantino Pérez Pillado, 
un voto; papeletas en blanco, dos. 

Como consecuencia quedó proclamado Compromisario 
el Primer Teniente de Alcalde, para la elección parcial de 
Procurador en Cortes, representante de los Municipios de 
la provincia, que tendrá lugar el próximo día 14, en el 
Salón de Sesiones de la Diputación Provincial, don Jesús 
Suevos Fernández. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

"""",,',",,',,',",,·,,',,',",,'I,',,·U',,',,"'",·"·"',","u",.".,""'I,'\"".,,,,,,\,',,',,,\,',"\"\"",\, . ."",.,o",,,,,,·,,'\"U' 

Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 17 DE MARZO DE 1971.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores Gon­
zález de Diego, Almeida Segura, Planelles Guerrero y Uslé 
Trueba, y los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, 
Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Rolrlán, 
Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y GarcÍa 
Siso. - Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, 
señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de 
la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el 10 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según lo propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 100.000 pesetas para 
atender los que se ocasionen con motivo de la celebración 
de los Ejercicios Espirituales, preparatorios de Semana 
Santa, organizados por el Ayuntamiento en colaboración con 
la Hermandad Municipal, siendo cargo a la partida 119 del 
presupuesto de 1970, que rige con carácter interino. 
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4.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que la Corporación se muestre parte en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por Materiales 
Siderúrgicos, S . A. , contra el decreto del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos que ordenó la demolición de una es­
tructura metálica construida en el kilómetro 3,100 de la 
carretera de Vallecas a Villaverde. 

5.° Ratificar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en 
el procedimiento que se tramita por el Juzgado Municipal 
número 7 con motivo del atropello que sufrió, el día 23 de 
noviembre de 1970, don Dionisio Grande Rodríguez, ope­
rario de Limpiezas, con el fin de reclamar el importe de 
los daños ocasionados al Patrimonio municipal. 

6.° Ratificar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en 
el procedimiento que se tramita por el Juzgado Municipal 
número 25 con motivo del atropello que sufrió, el día 30 de 
diciembre de 1970, don Gervasio González Sánchez, Policia 
municipal, con el fin de reclamar el importe de los daños 
ocasionados al Patrimonio municipal. 

7.° Ratificar veintiocho decretos de la Alcaldía Presi­
dencia por los que se resuelve, en otros tantos expedientes, 
que el Ayuntanúento se persone en los recursos acumulados 
interpuestos, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso-Administra­
tivo de la Audiencia Territorial, por diversos funcionarios 
de la Corporación, contra el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 17 de marzo de 1970, sobre aplicación del régi­
men de retribuciones establecido por el decreto-ley 23/1969. 

Gobierno interior y Personal 

8.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, con el dictamen de la Junta Con­

sultiva de Asuntos de Personal, sin perjuicio de las facul­
tades de la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento 
de los correspondientes contratos, la adscripción, por plazo 
de un año y con arreglo al procedimiento previsto en el 
artículo 9.°, párrafo segundo, de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, de los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos don 
Joaquín Marín Arce, don Jesús Jiménez Cañas y don José 
Manuel Antón Corrales, con el fin de que presten sus servi­
cios profesionales en el Departamento de Vías Públicas de la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos, cubriendo tran­
sitoriamente las bajas que se han producido de funcionarios 
en propiedad de igual titulación. 

Segundo. Asignar a cada uno de los interesados una 
retribución íntegra anual de 275.000 pesetas, distribuidas 
en catorce mensualidades, de las cuales dos corresponden 
a las pagas extraordinarias del 18 de julio y de la Na­
vidad; y 

T ercero. Disponer que el gasto a que los contratos de 
que se trata dan lugar se aplique a la partida 75 del presu­
puesto de 1970, que rige con carácter interino. 

9.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, con el dictamen de la Junta Con­

sultiva de Asuntos de Personal, sin perjuicio de las facul­
tades de la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento 
del contrato correspondiente, la adscripción, por plazo de 
~n año y con arreglo al procedimiento previsto en el ar­
~lc~lo 9.0, párrafo segundo, de la ley 108/ 1%3, de 20 de 
Julio, del Ingeniero industrial don José Manuel Casal López­
~al~iras para que preste sus servicios profesionales, como 
tecUiCO altamente especializado, en la Sección de Alumbrado 
del Departamento de Vías Públicas; y 
, Segundo. Asignar al interesado una remuneración total 
I11tegra de 400.000 pesetas anuales, distribuidas en catorce 
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mensualidades, de cuya cantidad 275.000 pesetas correspon­
den al módulo retributivo fijado para los Técnicos con título 
superior contratados, y las restantes, 125.000 pesetas, se le 
conceden teniendo en cuenta tanto las condiciones singula­
r ísimas de formación y experiencia que en él concurren como 
la especial naturaleza de los cometidos que va a asumir; 
dicha remuneración tendrá aplicación a la partida 75 del 
presupuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

10. Pasar a don Juan Marcos López a la situación de 
excedencia voluntaria en el cargo de operario del Servicio 
de Limpiezas, con efectos desde el 27 de febrero último, en 
que ha tomado posesión del de Mozo de la limpieza de Casas 
Consistoriales, que desempeña en la actualidad. 

11. Conceder a don Pablo Casas Ortiz, operario de 
Parques y Jardines, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de dura­
ción de la excedencia voluntaria de los funcionarios de 
Administración local, o sea, por el plazo mínimo de un año, 
sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea compu­
table a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal 
situación; teniendo derecho al solicitar su reincorporación 
a ocupar la vacante que exista o la primera que se produzca 
en su categoría. 

12. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia del 
Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Pedro 
Pareja León la sanción administrativa de quínce días de 
suspensión de empleo y sueldo, que establece el artícu­
lo 108-1-3.a del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, en relación con el párrafo segundo del mismo 
precepto, por ser autor de una falta grave de defectuoso 
cumplimiento de sus funciones, contenida en el artícu­
lo 105-2 del citado reglamento. 

Obras y Servicios Urbanos 

13. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de los accesos al colegio 
nacional de Isaac Peral, en la plaza de Rufino Novalvos, 
un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.641.321 pesetas, será cargo a la partida 426 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1971, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 409. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, previstas en el 
artículo 41 -3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades benefi­
ciadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Oñate, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 441.923 pesetas, será cargo a la partida 426 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1971, donde la expresada par­
tida se mantiene en vigor con el número 409. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el MurlÍcipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
cia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Rita Luna, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 313.177 pesetas, será cargo a la partida 426 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1971, donde la referida par­
tida figura con el número 409. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe 
del Servicio Técnico competente, proceda a su adjudica­
ción, en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de creación de treinta kilómetros de corta­
fuegos y seis kilómetros de accesos forestales para vehículos 
en la Casa de Campo, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 208.154 pesetas, será cargo a la partida 471 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino, en 
tanto se autoriza el formulado para 1971, donde la expre­
sada partida se mantiene en vigor con el número 442; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado 
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de Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe 
del Servicio Técnico competente, proceda a su adjudica­
ción, en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación y enfoscado en el edificio de 
la Junta Municipal del distrito de Tetuán, sito en la calle 
de Bravo Murillo, 357, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 751.610,41 pesetas, será cargo a la partida 455 
del presupuesto de 1970, que ha pasado a formar parte de 
las Resultas del formulado para 1971, pendiente de apro­
bación; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no superio­
res a los que se aprueban. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de alcantarillado y servicios 
complementarios en la calle de Ofelia Nieto, entre las de 
Francos Rodríguez y Villaamil, complementario de las apro­
badas por la Comisión Municipal de Gobierno en sesión 
de 5 de junio de 1968, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.014.471 pesetas, toda vez que en la misma 
figura deducida la baja aplicada en la adjudicación de las 
obras originales, será cargo a la partida 6. a del presupuesto 
extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el ar­
tículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución del 
presente proyecto a la Empresa Constructora de Obras 
y Pavimentos, S. A. (Cotos), en el precio líquido de adju­
dicación, de 1.936.991 pesetas, y con estricta sujeción a los 
pliegos de condiciones que al efecto se aprueban; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras de cons­

trucción de un centro polideportivo en el barrio de la Elipa 
(segunda fase), por importe total de 30.185.891,99 pesetas, 
y contraer el gasto de 15.092.946,99 pesetas, cifra a que 
asciende la colaboración municipal en el proyecto de refe­
rencia, con cargo a las Resultas procedentes de la par­
tida 139 del presupuesto especial de la Gerencia Muni~ip~l 
de Urbanismo de 1970, siendo el resto, hasta el totalmdl­
cado, equivalente al 50 por 100, con cargo a la subvención 
interesada de la Delegación Nacional de Educación Física 
y Deportes. 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, para hacer la adjudicación por 
concierto directo, por ser de aplicación los artículos 4 ~ ~3 
y 42-3, en relación con el 20 del reglamento de ContrataclOn 
de las Corporaciones locales; y 
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Tercero. Adjudicar la segunda fase de la obra, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a la cantidad de pese­
tas 28.517.611,29, a la Empresa Ginés Navarro e Hijos, 
Construcciones, S. A, con una baja del 8 por 100 sobre 
la citada cifra, lo que representa un total de 26.236.202,39 
pesetas, siendo a cargo del Ayuntamiento el 50 por 100 de 
la misma y de los correspondientes honorarios, por un total 
de 1.668.280,70 pesetas, y el resto a la subvención de la 
Delegación Nacional de Educación Física y Deportes. 

20. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de reparación en el antiguo edificio del 
Ayuntamiento de Vallecas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 591.871,07 pesetas, será cargo a la partida 455 
del presupuesto de 1970, que pasa a formar parte de las 
Resultas de! formulado para 1971, pendiente de aproba­
ción ; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

21. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, fecha 21 de diciembre de 1970, dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, que ha estimado en parte el recurso, promovido 
por don José Rodríguez Villasante, sobre licencias de aper­
tura, solicitadas por correo, para una panadería en la finca 
número 32, local número 1, de la Urbanización Saconia, 
y en e! número % de la calle de Francos Rodríguez. 

22. Llevar a puro y debido efecto, de conformidad con 
10 informado por el Servicio Contencioso, la sentencia, 
fecha 16 de noviembre de 1970, dictada por la Sala 4.a de! 
Tribunal Supremo, en el recurso de apelación, interpuesto 
por la Corporación, contra la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 22 de junio de 1967, por la que se estima 
aquel recurso y se declara la no procedencia de la licencia 
de apertura para depósito de almacén en la calle de Jaime 
el Conquistador, 22, solicitada por Abelardo Linares, S. A 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

23. Aprobar un gasto de 5.800 pesetas para satisfacer 
al personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apuestas 
en carreras de caballos y de galgos e! importe de las retri­
buciones que les corresponde percibir por su actuación 
durante el mes de febrero último, con cargo a la partida 12 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

24. Aprobar un gasto de 45.690 pesetas para abonar 
a don Mariano González Herranz el importe del premio de 
estímulo y cobranza por las cuotas que ha ingresado de la 
tasa de recogida de basuras correspondiente al ejercicio 
de 1967, en cumplimiento del sistema especial de cobro 
aprobado por el Delegado de Servicios de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio, por decreto de 12 de enero último, con cargo 
a la partida 12 del presupuesto de 1970, que rige con 
carácter interino. 

25. Aprobar un gasto de 4.800 pesetas para abonar 
a los Subalternos de la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos, don Antonio Talavera Barquero y don Luis Va­
quero Sánchez, e! importe de las comidas efectuadas por 
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los mismos durante los días comprendidos entre el 28 de 
diciembre de 1970 y e! 28 de enero último, ambos inclusive, 
que prestaron servicio en la Rosaleda de! Parque del Oeste, 
con cargo a la partida 142 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino. 

26. Aprobar la revisión de precios de las obras del 
Monumento a los Caídos, de la plaza de la Moncloa, en 
cumplimiento del decreto de 17 de octubre de 1%3, y apro­
bar, asimismo, un gasto de 662.204 pesetas para abonar 
a Mato y Alberola, S. A., dicha revisión hasta el total de la 
citada cifra, con cargo al crédito que, procedente de la par­
tida 631 bis del presupuesto de 1970, ha de incorporarse 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

27. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto de pese­
tas 371.849 para abonar el importe de diversas facturas por 
suministros varios realizados con destino al Servicio contra 
e! Ruido, con cargo al crédito que, procedente de la par­
tida 249 del presupuesto de 1970, ha de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

28. Aprobar, en seis expedientes, un gasto total de pe­
setas 14.381 para abonar e! importe de las indemnizaciones 
por daños ocasionados a diferentes vehículos como conse­
cuencia de accidentes de tráfico ocurridos con otros tantos 
vehículos del servicio municipal, con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 725 del presupuesto de 1970, ha 
de incorporarse a las Resultas del formulado para el ejer­
cicio actual. 

29. Autorizar la devolución de la fianza definitiva, 
constituida por el Banco Hispano Americano para garan­
tizar a Construcciones y Contratas, S. A, por las obras 
de instalación de series de bocas de riego por · galerías en 
aceras y centro de la glorieta de Ruiz Jiménez, el día 27 de 
julio de 1961, en la Caja General de Depósitos, según los 
resguardos correspondientes, por importe de 18.000 pesetas, 
toda vez que se han cumplido los requisitos que establece el 
artículo 88 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales. 

30. Autorizar la devolución de la fianza definitiva, 
constituida por don Francisco Menéndez García, para res­
ponder de las obras de pavimentación de la calle de la 
Sierra de Bullones, en su entrada a la del Capitán Blanco 
Argibay, y aceras en su totalidad, el día 27 de septiembre 
de 1966, en la Caja General de Depósitos, según los res­
guardos correspondientes, por un importe de 5.500 pesetas, 
toda vez que se han cumplido los requisitos establecidos en 
el artículo 88 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales. 

31. Autorizar la devolución de la fianza definitiva, 
constituida por el Banco Hispano Americano para garan­
tizar a Construcciones y Contratas, S. A, por las obras de 
instalación de series de bocas de riego por galerías en las 
dos aceras de la calle de Carranza, e! día 7 de julio de 1961, 
en la Caja General de Depósitos, según los resguardos 
correspondientes, por un importe de 17.000 pesetas, toda 
vez que se han cumplido los requisitos que establece el 
artículo 88 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales. 

32. Autorizar la devolución de las fianzas definitivas, 
constituidas por Fomento de Obras y Construcciones, S. A., 
para responder de las obras de construcción de la Estación 
Depuradora de Aguas Residuales, en la Caja General de 
Depósitos, por un importe total de 899.000 pesetas, en 
diferentes resguardos, toda vez que se han cumplido los 
requisitos establecidos en el artículo 88 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

33. Aprobar un gasto total de 753.783 pesetas para 
satisfacer e! importe de una factura y diecisiete relaciones 
de facturas por suministros realizados a los diversos Servi­
cios y dependencias municipales, con cargo al capítulo VI 
de! presupuesto de 1970, que rige con carácter interino. 
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34. Aprobar un gasto total de 14.634.471 pesetas para 

satisfacer el importe de cinco certificaciones por suministros 

realizados a Servicios y dependencias municipales, con cargo 

a los créditos que, procedentes de diversas partidas del 

presupuesto de 1970, han de incorporarse como Resultas 

al formulado para el ejercicio actual. 
35. Aprobar un gasto de 350.000 pesetas para abonar 

el importe de la relación número 32 bis del Servicio de 

Acopios, por suministros realizados a dependencias muni­

cipales, con cargo al capítulo II del presupuesto de 1970, que 

rige con carácter interino, de conformidad con 10 previsto 

en el artículo 688 de la ley de Régimen local. 
36. Aprobar un gasto de 445.075 pesetas para abonar 

al Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos el 

importe de las minutas de honorarios correspondientes al 

informe, proyecto de apeo y reparación de arcos del viaducto 

de la calle de Bailén, realizados por don Florencio del Pozo 

Frutos, y los derechos de visado de los mismos, con cargo 

a la partida 25 del presupuesto especial de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo de 1970, que rige con carácter 

interino, en tanto se aprueba el formulado para el ejercicio 

actual; dicho gasto tendrá el carácter de reintegrable por 

el presupuesto extraordinario de 1970 (H), en cuya par­

tida 4 bis figura consignación suficiente para la construcción 

del paso bajo dicho viaducto. 
37. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 

valía en la transmisión de la finca número 22 de la calle de 

Raimundo Lulio, en la que son adquirentes, por mitad, el 

Asilo de San Rafael y el de la Beata María Ana de Jesús, 

en virtud de disposición testamentaria de don Luis Rubiños 

González, teniendo en cuenta que ambas instituciones, sobre 

las que recae el arbitrio, por tratarse de transmisión a título 

gratuito, están clasificadas como de beneficencia particular, 

siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­

pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-d) y 3 de la 

vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 

estimando la reclamación interpuesta, anular las liquida­

ciones practicadas y ordenar la conclusión y archivo del 

expediente. 
38. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 

valía en las transmisiones de dos hoteles situados en la calle 

de Castelar, 4 y 6 (antes 31 y 33), en las que ha sido 

enajenante, como donante, la Asociación Hogar del Tra­

bajo y adquirente, como donatario, la Compañía de Jesús, 

teniendo en cuenta que la referida Compañía, sobre la que 

recae el arbitrio, por tratarse de una transmisión a título 

gratuito, tiene carácter católico, siendo, por tanto, de apli­

cación 10 establecido en el Concordato celebrado entre la 

Santa Sede y el Estado español y lo dispuesto en el ar­

tículo 520-1 -i) y 3 de la vigente ley de Régimen local; 

debiendo, en consecuencia, estimando las reclamaciones 

interpuestas, anular las liquidaciones practicadas y ordenar 

la conclusión y archivo de los expedientes. 
39. Conceder a don Crescencio Sánchez Adeva la exen­

ción de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­

pondiente a una parcela situada en la calle de Antonio 

Rubio, en tanto se mantengan las actuales circunstancias de 

inedificabilidad, teniendo en cuenta que está afectada por 

una ordenación administrativa que impide su edificación, 

relativa a la calificación de zona verde del sector, y, asimismo, 

el acuerdo de esta Comisión, de 31 de mayo de 1961, que 

disponía la misma exención respecto a la parcela de la calle 

de Miguel Soto y José, colindante a la que aquí se trata, 

siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­

pondiente Ordenanza y en el artículo 369 de la vigente ley 

de Régimen local, respecto a la rectificación de errores, que, 

como en el presente caso, en derecho procede; debiendo, en 

consecuencia, ampliar el acuerdo de esta Comisión, de 31 de 

mayo de 1961, y hacerlo extensivo, en sus propios términos, 

a la parcela objeto de la exención acordada. 
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40. Conceder a don Pedro Albarrán Jiménez la exen­

ción de pago del arbitrio de solares sin edificar, por perío­

dos anteriores a enero de 1968, tiempo en que adquirió la 

condición de edificable, correspondiente a una finca situada 

en la calle de Pedro Antonio de Alarcón, sin número, y que 

ha figurado en matrícula de 1970, teniendo en cuenta que 

la misma está afectada por una ordenación administrativa 

que impedía su edificación, relativa al plan parcial del ba­

rrio de Bilbao, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 

en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de 

la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 

estimando la -reclamación interpuesta, retirar del cobro 

y anular cuantos recibos se encuentren pendiente de pago, 

expedidos por los períodos exencionados, reanudándose la 

tributación de la finca de que se trata con efectos a partir 

de febrero de 1968. 
41. Conceder a don Rafael Martínez López la exención 

de pago de los arbitrios de solares sin edificar y solares 

edificados y sin edificar relativos a la finca número 4 de la 

calle de Jesús del Fresno, que en virtud de cesión para 

viales ha quedado reducida a 86 metros cuadrados, en tanto 

se mantengan las actuales circunstancias de inedificabilidad, 

teniendo en cuenta que está afectada por una ordenación 

administrativa que impide su edificación, relativa al plan 

parcial de Carabanchel Bajo, siendo, por tanto, de aplica­

ción lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 

los artículos 590-2 y 504-2 de la vigente ley de Régimen 

local; debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación 

formulada, excluir de las matrículas correspondientes, con 

efectos a partir del período inmediato siguiente al último 

por el que 'haya figurado incluido, el referido solar, pero 

con retirada del cobro y anulación de cuantos recibos se 

encuentren pendientes de pago, especialmente el correspon­

diente al primer semestre de 1969, relativo al arbitrio de 

solares sin edificar. 
42. Conceder a la Asociación Club Tiempo Libre, ac­

cediendo parcialmente a 10 solicitado, la exención de pago 

de derechos de licencia de apertura relativa al domicilio 

social, situado en la calle de Goya, 23, teniendo en cuenta 

que las actividades específicas del referido Club están, asi­

mismo, exentas del impuesto industrial, e, igualmente, de­

clarar exaccionable por el mismo concepto de derechos de 

licencia de apertura el bar instalado dentro del referido 

local, teniendo en cuenta que esta actividad sí está sujeta 

al pago del citado impuesto industrial, siendo, por tanto, 

aplicable en ambos casos 10 dispuesto en las bases 28 y La de 

la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 

local. 
43. Conceder a la Federación Española de Asociacio­

nes Protectoras de Subnormales, accediendo a 10 solicitado, 

la exención de pago de derechos por el concepto de anun­

cios para la campaña publicitaria del "Día de los Subnor­

males", teniendo en cuenta que se trata de anuncios que 

tienen la exclusiva finalidad de fomentar valores de orden 

espiritual o educativo, siendo, por tanto, de aplicación 10 

establecido en la base 8.a, apartado by, de la correspondiente 

Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

44. Conceder al Sindicato Nacional de la Piel, acce­

diendo a 10 solicitado la exención de pago de derechos para 
, I • , 

los carteles anunciadores del II Salon de la Marroqumena, 

Artículos de Viaje e Industrias Conexas, Iberpiel, teniendo 

en cuenta que se trata de anuncios que tienen carácter 

oficial, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 

base 8.a de la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 

Régimen local. 
45. Conceder a la Mutua Patronal de Accidentes de 

Trabajo y Unión de Maestros Pintores y otros Gremios, 

accediendo a 10 solicitado, la exención de pago de derechos 

de obras en la finca número 3 de la calle de Tomás López, 
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así como para las vallas que se precisen, teniendo en cuenta 
que, de conformidad con 10 establecido en el artículo 38 de 
la ley de Seguridad Social de 21 de septiembre de 1966 y el 
artículo 206 del reglamento para la aplicación de la legis­
lación de accidentes de trabajo de 22 de julio de 1956, la 
entidad de que se trata está exenta de toda clase de contri­
buciones e impuestos, incluidas las tasas de exacciones mu­
nicipales y provinciales. 

46. Conceder a Clínicas, S. A, la exención de pago 
de derechos para las obras a realizar en la avenida del Valle 
y calle de J ulián Romea, así como para las valles que se 
precisen, teniendo en cuenta que la referida entidad está 
acogida a los beneficios fiscales de la ley de 18 de marzo 
de 1895; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solici­
tado, causar baja en matrícula la inscripción que figura por 
vallas, pero con retirada del cobro y anulación de todos 
los recibos pendientes de pago, prosiguiéndose posterior­
mente las actuaciones, para llegar a la devolución de las 
cantidades que, en su caso, procedan, por los conceptos de 
obras y vallas. 

47. Conceder a don Severino Arranz Martín la bonifi­
cación del 50 por 100 en las cuotas del arbitrio de radica­
ción relativo al colegio situado en la calle del Oxígeno, 4, 
con efectos desde elIde enero de 1969, teniendo en cuenta 
que se trata de colegio reconocido que no merece, sin em­
bargo, la calificación de benéfico-docente, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-B) de la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, pro­
cederse a la conclusión y archivo del expediente. 

48. Conceder a don Felipe Segovia Martínez la bonifi­
cación del 50 por 100 en las cuotas del arbitrio de radica­
ción relativo al colegio San Estanislao de Kostka, situado 
en la calle de Santa Isabel, 23, con efectos desde el 1 de 
enero de 1966, teniendo en cuenta el acuerdo de esta Comi­
sión, de 6 de noviembre de 1968, por el que se acataba en 
sus propios términos la resolución del Tribunal Económico­
Administrativo de la Provincia, fecha 21 de junio de 1968, 
y, asimismo, que se trata de colegio reconocido que no 
merece, sin embargo, la calificación de benéfico-docente, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el artícu­
lo 15-2-B) de la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la 
solicitud formulada, iniciar los trámites para la devolución 
de las cantidades indebidamente ingresadas por los ejercicios 
de 1966 y 1967, procediéndose a la toma de razón en ma­
trícula. 

49. Conceder a doña María Guaza González la bonifi­
cación del 50 por lOO en las cuotas del arbitrio de radica­
ción relativo a los colegios situados en las calles de Oria, 4, 
y Serrano, 158, con efectos desde el 1 de enero de 1969, 
teniendo en cuenta que se trata de colegios reconocidos que 
no merecen, sin embargo, la calificación de benéfico-docen­
tes, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el 
artículo 15-2-B) de la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a lo solicitado, anular en la matrícula las inscripciones exis­
tentes por cuotas de 3.555 pesetas, por el local de la calle 
de Oria, y 4.230 pesetas, por el de la de Serrano, con efectos 
desde elIde enero de 1969, causando alta nuevas inscrip­
ciones en los términos de la bonificación acordada, y, asi­
mismo, anular todos los recibos que se hayan expedido por 
los ejercicios de 1969 y sucesivos por los referidos importes 
y que se encuentren en la Recaudación ejecutiva de los dis­
tritos de Chamartín y Buenavista, procediéndose, igualmente, 
a la devolución de los recibos indebidamente expedidos 
para su anulación, con toma de razón en matrícula y archivo 
del expediente. 

50. Conceder a Kelos, S. A, la bonificación del 25 
por 100 ·en las cuotas del arbitrio de radicación relativo al 
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local situado en la calle de la Isla de Jamaica, 8, acce­
diendo a lo solicitado, con efectos desde elIde enero 
último, teniendo en cuenta que se trata de local que está 
ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en el artículo 15-2-D) de la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

51. Conceder a doña María Marina Gómez, accediendo 
a lo solicitado, la bonificación del 25 por 100 en las cuotas 
del arbitrio de radicación del local situado en la calle de 
Tomás Bretón, 51, con efectos desde elIde enero de 1969, 
teniendo en cuenta que se trata de local que está ubicado 
en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en el artículo 15-2-D) de la correspondiente Orde­
nanza y vigente ley de Régimen local. 

52. Conceder a don Alberto Borondo Serrano, acce­
diendo a lo solicitado, la bonificación del 25 por lOO en las 
cuotas del arbitrio de radicación relativo al local situado en 
el camino de la Arboleda, sin número, con efectos desde 
elIde julio de 1969, teniendo en cuenta que se trata de 
local que está ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-D) de la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, rectificar el acta de la inspección 
de 1970 en los términos de la bonificación acordada, con 
inclusión del ejercicio de 1971 sin sanción, conforme a la 
liquidación y con los apercibimientos que de aquélla re­
sulten. 

53. Conceder a Sociedad Anónima Ver s la bonificación 
del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación rela­
tivo al local Talleres del Centro, situado en el kilómetro 7 
de la carretera de Leganés a Vallecas, con efectos desde 
elIde enero de 1968, teniendo en cuenta que se trata de 
establecimiento que está ubicado en zona industrial, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-D) 
de la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando en parte la 
solicitud formulada, denegar la solicitud de devolución de 
la cantidad abonada indebidamente por el ejercicio de 1966, 
y, asimismo, anular en la matrícula la inscripción corres­
pondiente (número 52.439) por un importe de 437.626 pe­
setas, causando alta en la misma la nueva inscripción por 
cuota de 328.219 pesetas, con toma de razón en matrícula 
y archivo del expediente. 

54. Acordar la incautación del depósito de 200 pesetas, 
constituido en la Caja General, el 16 de septiembre de 1970, 
por don Segundo Cobos Pérez para responder del pago de 
la multa clave JSL número 2.277/1970, y su aplicación al 
pago de la misma, confirmada por resolución de la Direc­
ción General de Administración Local de 2 de diciembre 
de 1970. 

55. Acatar y cumplir, en nueve expedientes, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo de la Provincia, que ha estimado total o parcial­
mente las reclamaciones, promovidas sobre exacción del 
arbitrio de .solares edificados y sin edificar, que a continua­
ción se relacionan: 

Contribuyente, Fincas y Valores, S. A. ; emplazamiento, 
paseo de la Castellana, 7. 

Contribuyente, don José J. Espinosa de los Monteros: 
emplazamiento, Alberto Alcocer, sin número. 

Contribuyente, Almacenes Rodríguez, S. A: emplaza­
miento, avenida de José Antonio, 19. 

Contribuyente, Pistas y Obras, S. A.: emplazamiento, 
Sierra Gorda, con vuelta al camino de Ronda. 

Contribuyente, don José María Segovia Saverio: em­
plazamiento, Francisco Lastres, 4. 

Contribuyente, Vallehermoso, S. A.: emplazamiento, 
Princesa, 5, y otras. 
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Contribuyente, Hidroeléctrica Española: emplazamiento, 
paseo de la Castellana, 4. 

Contribuyente, Patronato de Casas Militares: empla­
zamiento, paseo de la Virgen del Puerto, 37. 

56. Acatar y cumplir en dos expedientes, de conformi­
dad con lo informado por el Servicio Contencioso, las reso­
luciones dictadas por el Tribunal Económico-Administrativo 
de la Provincia, que ha estimado las siguientes reclama­
ciones promovidas sobre exacción del arbitrio de solares sin 
edificar: 

Contribuyente, Fincas y Valores, S. A. : emplazamiento, 
paseo de la Castellana, 7. 

Contribuyente, Jade, Empresa Constructora: emplaza­
miento, Guillén de Castro, con vuelta a la de Salas Barba­
dillo. 

57. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia, que ha estimado la reclamación pro­
movida por la Empresa del Cine Alcalá, sobre multa im­
puesta por colocar carteles anunciadores sin el reintegro 
municipal. 

58. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Comisión de Planeamiento y Coor­
dinación del Area Metropolitana, que ha estimado el recurso 
de alzada interpuesto por don José Menocal Vega, contra 
multa impuesta por infracción de la Ordenanza de Edifica­
ciones en un local sito en la calle del Marqués de Leganés, 
número 7. 

59. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Jefatura Central de Tráfico, que 
ha anulado la resolución municipal y dispuesto se retro­
traigan las actuaciones al momento inmediatamente poste­
rior a la denuncia, en el recurso de alzada, interpuesto por 
don Rafael Angel Sotillo del Mazo, contra multa impuesta 
por infracción al Código de la Circulación. 

60. Acatar y cumplir en dos expedientes, en sus pro­
pios términos, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, las resoluciones, dictadas por la Jefatura 
Central de Tráfico, en otros tantos recursos de alzada inter­
puestos contra multas impuestas por infracciones al Código 
de la Circulación. 

61. Acatar y cumplir, en cuatro expedientes, en sus 
propios términos, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, las resoluciones dictadas por la J efa­
tura Central de Tráfico, que ha dispuesto reducir el importe 
de las sanciones, en otros tantos recursos de alzada inter­
puestos contra multas impuestas por infracciones al Código 
de la Circulación. 

62 a 68. Aprobar las relaciones de las fincas benefi­
ciadas por las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las 
calles que se indican, que alcanzan en total, para cada una, 
las cantidades que, asimismo, se citan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propie~arios: 9-~e 
han sido fijadas de conformidad con las bases de ImpOSlClOn 
aprobadas, y que se haga saber a los. interesados, media~te 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecIdo 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales: 

Renovación del pavimento con extensión de capas de 
aglomerado asfáltico en las siguientes calles: 

Sierra del Cadí, 310.539,36 pesetas. 
Puerto de Alcolea, 72.022,07 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos y pavimentación de tierra: 

Calle de la Amistad: por calzada, 613.074,67 pesetas; 
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por aceras, 76.476,70 pesetas, y por absorbederos, 29.487,79 
pesetas. 

Plaza sin nombre: pavimentación de tierra, 51.461,48 
pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos: 

Calle del Tejadillo y plaza de Nuestra Señora del Buen 
Consejo: por calzada, 310.326,01 pesetas, y por aceras, pe_ 
setas 122.559,73. 

Calle de Régulo: por aceras, 91.041,65 pesetas, y por 
absorbederos, 10.252,45 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos: 

Calles de Huesca y Lérida: por calzada, 459.371,70 
pesetas; por aceras, 69.805,17 pesetas, y por absorbed e­
ros, 11.643,83 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en las 
calles de Evaristo San Miguel, Tutor, Martín de los Heros 
y Ferraz: 

Calle de Evaristo San Miguel y las demás: por aceras, 
316.545,24 pesetas, y por calzada, 661.550,16 pesetas, solo 
la de Evaristo San Miguel. 

Obras de pavimentación de aceras e instalación de bocas 
de riego y absorbed eros : 

Calle del General Ricardos, entre la glorieta del Marqués 
de Vadillo y la avenida de Oporto: por aceras, 4.139.832,63 
pesetas, y por bocas de riego y absorbederos, 3.208.578,91 
pesetas. 

Obras de instalación de alumbrado público: 
Calle de Raimundo Fernández Villaverde, 4.855.936,18 

pesetas. 

69. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 62 metros cuadra­

dos, sobrante de vía pública, a la finca número 27 de la 
calle de Juan Andrés, propiedad de don Pedro Ortega 
Aguilar, por ser necesaria para regularizar esta finca y, por 
tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, 
por el precio de 143.741 pesetas, previa inscripción de la 
parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe 
por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 156, del vigente presupuesto de ingresos. 

Segundo. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para pasar la cantidad de 143.741 pesetas ingresadas 
por el interesado en Valores independientes, al capítulo ':1, 
artículo 1.0, concepto 156, del vigente presupuesto de lll-

gresos; y . 
Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que tle­

ne solicitada el interesado se tengan en cuenta las disposi­
ciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, y ~e 
indique concretamente en el acuerdo el plazo en que habran 
de comenzar y terminarse las mismas, al ritmo normal de 
edificación que se señale, de acuerdo con el plan o pro­
yecto de urbanización que afecte al solar objeto de la apro­
piación. 

70. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita del terreno resul­

tante de alineación y destinado a viales, hecha a fav?r d~l 
Ayuntamiento por Galerías Preciados, S. A., propIetaria 
del solar sito en las calles del Carmen, Mesonero Romanos, 
Abada y plaza del Callao, y especialmente la parcela de 
242,79 metros cuadrados, segregada de dicha fin~a por 
escritura otorgada por la referida entidad, en 7 de septlemb!·e 
de 1965, ante el notario de Madrid don Alberto BaIlarln 
Marcial; y 
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Segundo. Apropiar dos parcelas, de 2,85 y 12,32 me­
tros cuadrados, sobrantes de vía pública, a la finca de refe­
rencia, por ser necesarias para su regularización y, por tanto, 
beneficiosas para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio total de 1.172.338 pesetas, previa inscripción de las 
parcelas a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe 
al capítulo VI, artículo 1.0, concepto 156, del vigente pre­
supuesto de ingresos. 

71. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, seis automóviles tipo berlina, marca Seat, mo­
delo 6OO-E, de la Sociedad Española de Automóviles de 
Turismo, S. A., en el precio total de 437.676 pesetas; 
siendo cargo el precio total de la adquisición, por importe 
de 451.676 pesetas, resultante de incrementar el precio de 
los vehículos en 14.000 pesetas, para gastos de matricula­
ción y puesta en servicio, a la partida 632 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino, partida que se 
mantiene en vigor con el número 602 en el formulado para 
el actual ejercicio, y, asimismo, que se proceda a formular 
por el Servicio de Talleres Generales el correspondiente 
pliego de condiciones para la enajenación de los vehículos 
matrículas M-215968, M-215969, M-277755, M-261723, 
M-262144 Y M-261695, que habrán de ser sustituidos por 
los que se acuerda su adquisición. 

72. Adjudicar el concurso convocado para adquirir 
una unidad móvil dotada de grúa telescópica, a la entidad 
Finanzauto y Servicios, S. A., de acuerdo con la oferta 
formulada, fijándose el precio de la unidad en 950.000 pe­
setas, cuyo abono será cargo a la partida 632 del presu­
puesto de 1970, que rige con carácter interino, y devolver la 
garantía provisional al otro licitador. 

73. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de las firmas Sastrería Butragueño y Moreno 
y Bascuñana, conjuntamente, el suministro de 67 uniformes 
de estambre azul, confeccionados a medida y compuestos 
de guerrera y dos pantalones, uno de ellos de tergal, con 
destino a distinto personal del Cuerpo de Policía Municipal, 
distribuidos en la forma siguiente: 

Once uniformes para Oficiales, a 3.900 pesetas, 42.900 
pesetas. 

Diez uniformes para Suboficiales, a 3.800 pesetas, pe­
setas 38.000. 

Treinta y dos uniformes para Sargentos, a 3.400 pese­
tas, 108.800 pesetas. 

Catorce uniformes para Policías, a 3.000 pesetas, pese­
tas 42.000. 

Siendo su plazo de entrega de treinta días a partir de la 
toma de medidas, el de garantía de cuatro meses, y con 
sujeción a las demás condiciones económico-administrati­
vas establecidas para esta contratación, que constan en el 
expediente; siendo cargo su importe total, de 231.700 pese­
tas, a la partida 201 del presupuesto de 1971, pendiente 
de aprobación, y, en su caso, a la que con el número 180 
figura en el de 1970, que rige con carácter interino. 

74. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Sastrería Butragueño el suministro 
del siguiente vestuario para Conserjes contratados de gru­
pos escolares: 

Cuarenta uniformes para invierno, compuestos de gue­
rrera, chaleco, pantalón y gorra, con bordados, confeccio­
nados a medida con·tejido azul marino de tergal-lana extra, 
al precio unitario de 2.410 pesetas. 

Cuarenta uniformes para verano, compuestos de ameri­
cana, pantalón y gorra, con bordados, confeccionados a me­
dida con tejido azul marino de tergal-lana extra, al precio 
unitario de 2.200 pesetas. 

Siendo su plazo de entrega de treinta días después de la 
toma de medidas, y el de garantía de cuatro meses, con 
sujeción a las condiciones económico-administrativas esta-
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blecidas para esta contratación, que constan en el expe­
diente; siendo cargo su importe total, de 184.400 pesetas, 
a la partida 166' del presupuesto de 1970, incorporada a las 
Resultas del formulado para el ejercicio actual. 

75. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Sastrería Butragueño y de Moreno y Bascu­
ñana, conjuntamente, 156 capotes de paño azul marino para 
distinto personal del Cuerpo de Policía Municipal, y con 
arreglo al siguiente detalle: 

Seis capotes para Oficiales, a 3.200 pesetas, 19.200 pe­
setas. 

Un capote para Suboficial, 3.200 pesetas, 
Veinticuatro capotes para Sargentos, a 2.500 pesetas, 

60.000 pesetas. 
Ciento veinticinco capotes para Cabos, a 2.490 pesetas, 

311.250 pesetas. 
El plazo de entrega será de treinta días a partir de la 

toma de medidas, y de garantía de cuatro meses; siendo 
cargo el gasto total, de 393.650 pesetas, a la partida 180 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino, 
partida que se mantiene en vigor con el número 201 en el 
de 1971, pendiente de aprobación. 

Circulación y Transportes 

76. Autorizar al Ingeniero Jefe de la Sección de Circu­
lación, don Sebastián de la Rica Castedo, para su despla­
zamiento a París con objeto de asistir a la Reunión del 
Grupo de Investigación para estudiar la Evaluación Cien­
tífica de los Efectos del Tráfico, que tendrá lugar durante 
los días 25 y 26 del corriente mes; siendo cargo el importe 
del gasto de 15.000 pesetas, que por tal motivo se ha de 
producir, a la partida que determina la Intervención Mu­
nicipal. 

Educación 

77. Poner nuevamente al cobro a favor de doña J us­
tiniana García Martín los alquileres correspondientes al 
local sito en el número 27 de la calle del Lago Constanza, 
por el período de tiempo comprendido entre el primer tri­
mestre de 1966 y el segundo de 1970, ambos inclusive, y que 
dicho importe, por un total de 14.544 pesetas, tenga apli­
cación a la partida 289 del presupuesto de 1970, que se 
incorpora a las Resultas del formulado para el ejercicio 
actual, pendiente de aprobación. 

78. Abonar a don Manuel Wenceslao Iglesias García, 
propietario de la finca número 65 de la calle del Pico Cejo, 
donde la Corporación tiene arrendado un local para escue­
las, el importe de la tasa de recogida de basuras correspon­
diente al pasado año, y que dicho importe, por un total de 
300 pesetas, tenga aplicación a la partida 289 del presu­
puesto de 1970, que se incorpora a las Resultas del formu­
lado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

79. Aprobar un gasto de 4.875 pesetas, a que asciende 
el importe, deducido ya el 25 por 100 de descuento, de la 
adquisición de cien ejemplares de la obra, original de don 
Juan Boquera Serra, titulada Ronda romántica por el viejo 
Madrid, teniendo en cuenta el tema desarrollado por el libro 
y el interés de los itinerarios señalados, y que el mencio­
nado gasto sea cargo a la partida 355 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
el formulado para el ejercicio 'actual, donde esta partida 
figura con el número 367. 

Seguridad y Policía Municipal 

80. Adquirir, mediante concierto directo, en razón de 
su cuantía, un coche patrulla Land-Rover Santana, mode­
lo 88, con sus correspondientes extras y accesorios, con 
destino al Cuerpo de Policía Municipal, de Mercauto, S. A., 
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con estricta sujeClon a los pliegos de condiciones y en el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 262.867 pesetas; 
siendo cargo el referido importe a la partida 7.a del presu­
puesto extraordinario de 1966 (1). 

81. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, acreditada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les, de Mercauto, S. A., diez coches-patrulla Land-Rover 
Santana, modelo 88, con sus correspondientes extras y acce­
sorios, con destino al Cuerpo de Policía Municipal, con 
estricta sujeción a los pliegos de condiciones y en el precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 2.628.670 pesetas; 
siendo cargo el referido gasto a la partida 597 del presu­
puesto de 1970, que rige interinamente, partida que se 
mantiene en vigor con el número 568 del formulado para el 
actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

82. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, acreditada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les, de Electrónica Ensa, S. A., dos equipos emisores-recep­
tores Ensa, de 500 W., tipo EN -22-0R; un equipo emi­
sor-receptor Ensa, de 10/15 V., tipo EN-151; seis equipos 
emisores-receptores Ensa, de 20/25 W., tipo EN-150; dos 
equipos emisores-receptores Ensa, de 20/25 W., tipo 
EN -150; seis instalaciones de equipo EN-ISO Y cinco re­
ceptores Ensa, tipo FMEN-1, para renovación de la red 
de transmisiones de la Policía Municipal, con estricta su­
jeción a los pliegos de condiciones, y en el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 732.530 pesetas; siendo cargo 
el referido importe a la partida 524 del presupuesto de 1970, 
partida que se mantiene en vigor con el número 496 del 
formulado para el actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

83. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, acreditada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les, de Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas 
(S. 1. C. E.), un radartaquímetro, modelo S-S, con maleta, 
antena y trípode, para la Policía Municipal, con estricta 
sujeción a los pliegos de condiciones, y en el precio tipo, 
de 164.500 pesetas; siendo cargo el referido importe a la 
partida 7.a del presupuesto extraordinario de 1966 (1). 

Saneamiento y Limpiezas 

84. Adoptar, en relación con el proyecto número 32 de 
la primera fase del plan de saneamiento provisional de las 
zonas periféricas, correspondiente a la calle C y otras del 
barrio de Orcasitas (Villaverde), un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de las referidas obras, que 

asciende a la suma de 457.249,24 pesetas, sea cargo a la 
partida 704/2 del presupuesto de 1968. 

Tercero. Adjudicar las obras mencionadas, mediante 
concierto directo, por razón de su cuantía, a don Gregorio 
Marianini, en el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 439.662,73 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe el correspondiente expediente 
para la imposición de contribuciones especiales, en averigua­
ción de las personas o entidades beneficiadas especialmente 
por aquellas obras, para su exacción, con arreglo a las nor­
mas en vigor, haciendo constar la inexistencia, en el pre­
sente caso, de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

85. Adoptar, en relación con el proyecto para las obras 
de alcantarillado del Arroyo Bueno, entre el ferrocarril 
Madrid-Badajoz y el Camino Real de Pinto (Villaverde), 
número 2-10 (3), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de las referidas obras, que 
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asciende a la suma de 1.028.109,31 pesetas, sea cargo a la 
partida 625 del presupuesto de 1969, incorporada a las 
Resultas del formulado para el ejercicio actual. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso, prevista en el ar­
tículo 37-3 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, y, en su consecuencia, convocar el 
referido concurso; y 

Cuarto. Que se incoe el correspondiente expediente 
para la imposición de contribuciones especiales, en averigua­
ción de las personas o entidades beneficiadas especialmente 
por aquellas obras, para su exacción, con arreglo a las nor­
mas en vigor, haciendo constar la inexistencia, en el pre­
sente caso, de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

86. Aceptar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, en su sesión de 10 de diciembre 
de 1970, la permuta de terrenos propuesta por don José del 
Castillo Ocaña, para la normalización de los límites de la 
finca de su propiedad, situada en la calle de Sicilia, 33, 
y, asimismo, que el exceso de valor de lo permutado, por 
un importe de 10.270,50 pesetas, a favor del Ayuntamiento, 
sea ingresado en arcas municipales y aplicado al capítulo VI, 
artículo 1.0, del presupuesto especial de ingresos de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1971, pendiente de 
aprobación. 

Proposición 

87. Aprobar una proposición del Delegado de Educa­
ción interesando que todos los premios literarios y el mu­
sical, que en este caso se crea, que concede el Ayuntamiento 
de Madrid, se unifiquen bajo la denominación genérica de 
Premios Villa de Madrid, con el siguiente alcance: premio 
Lope de Vega, para teatro, dotación 200.000 pesetas, y un 
accésit de 30.000 pesetas; premio Ortega y Gasset, para 
un libro de ensayo que destaque desde el punto de vista 
sociológico, económico, cultural y artístico algún aspecto 
de nuestra capital, dotación 200.000 pesetas; premio Maes­
tro Villa, para partituras de bandas de música, dotación 
200.000 pesetas; premio Mesonero Romanos, para perio­
dismo, al mejor artículo publicado durante el año, que des­
taque algún aspecto de la vida madrileña, dotación 50.000 
pesetas; premio de fotografía, que destaque alguna versión 
de la capital, dotación 50.000 pesetas. Que el mayor importe 
que la elevación en la cuantía de los premios supone tenga 
la aplicación presupuestaria que determine la Intervención 
Municipal. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

88. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto la aprobación del proyecto 

de las obras de construcción de un complejo deportivo mu­
nicipal en el barrio de Tetuán (primera fase), por importe 
de 12.153.385,46 pesetas, así como la contracción del 50 
por 100 de aportación municipal, por 6.076.693,46 pesetas, 
con cargo al presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, y su contratación mediante concurso público, 
acordada en sesión de la Comisión Mtfnicipal de Gobierno 
de 18 de marzo de 1970, debido a la imposibilidad mate­
rial de ser llevado a la práctica por encontrarse los terrenos 
en que se iba a emplazar dicho complejo deportivo en plena 
red arterial, en las proximidades del barrio del Pilar, según 
los planes aprobados, faltando el objeto cierto, que se~ m.a­
teria del contrato como requisito para su validez y eÍlcaCIa, 
según el artículo 1.0 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; y 
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Segundo. Disponer, en consecuencia, no se celebre la 
licitación mediante concurso acordada y se desafecte la titu­
laridad de la contracción del crédito municipal para el com­
plejo deportivo municipal en el barrio de Tetuán (primera 
fase), de 6.076.693,46 pesetas, que lo fue en su día de la 
partida 123 del . presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de U rbamsmo de 1969, al entenderse prorrogado al 
ejercicio de 1970 en la partida 139, que figura en las Resul­
tas u "Obligaciones pendientes de pago" del correspondiente 
al actual ej ercicio; debiendo mantenerse dicha cantidad en 
Resultas para las atenciones de otros centros polideportivos, 
al sustituirse el que se deja sin efecto por un Parque depor­
tivo municipal en la Dehesa de la Villa, donde tendrá apli­
cación parcial dicha cantidad. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

89. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, se acate y cumpla en sus propios 
términos la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo de la Provincia, que ha estimado la recla­
mación, promovida por la Comunidad de Propietarios de 
la finca número 4 de la calle de Romero Girón, sobre exac­
ción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente al 
citado inmueble. 

90. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso contencioso-administrativo, interpuesto por la Abo­
gacía del E stado, en nombre de la Administración, sobre 
revocación de la resolución del Tribunal Económico-Admi­
nistrativo de la Provincia, dictada en la reclamación, pro­
movida por la Delegación Provincial del Ministerio de la 
Vivienda, contra el acuerdo municipal sobre aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación de la 
calzada y aceras e instalación de absorbederos, asignadas 
a varias fincas de la calle del Puerto del Monasterio. 

Educación 

91. Aprobar un gasto de 962.969,63 pesetas, a que as­
ciende una factura de Imprenta Pueyo, correspondiente 
a la tirada de 2.500 ejemplares del número especial de la 
revista Villa de Madrid, número 31 de la misma, siendo 
cargo el referido gasto al crédito que, como procedente de 
la partida 354 del presupuesto de 1970, se incorpora a las 
Resultas del refundido para el ejercicio de 1971, pendiente 
de aprobación. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

"I"l/'\" \I'I"I" I" I" I"I/'I"I"I"I"\I'I,""U'U',,' I" I","I"I"I"I""',","I"I,'U' I"I""'I"1,'II ' I,' ,, ',,',"I"I"I" I" U' I" I"II' 

Alcaldía Pre.idencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que con ocasión de las festividades reli­
giosas que se celebrarán en los días de Semana Santa, he 
acordado dictar las siguientes disposiciones: 

Con objeto de causar las menores molestias al vecin­
dario y perjuicios al comercio e industrias, de acuerdo y con 
la plena conformidad de la superior autoridad eclesiástica, 
se permite la circulación de vehículos durante los días de 
Semana Santa y por todas las calles de la capital, salvo en 
los recorridos y horas que desfilen las procesiones que a con­
tinuación se señalan: 

Día 4 de abril, Domingo de Ramos.- A las doce de la 
mañana saldrá de la iglesia de las Descalzas Reales la Pro­
cesión Infantil de las Palmas, Entrada Triunfal de Jesús 
en Jerusalén. 
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Itinerario : plaza de las Descalzas Reales, calle del Are­
nal, plaza de I sabel n, calle de Carlos III, plaza de Oriente, 
finalizando en la de la Armería. 

Día 8 de abril, Jueves Santo.-A las cinco de al tarde 
saldrá la Procesión de Jesús Nazareno de la iglesia de San 
Pedro, filial de la Parroquia del Buen Consejo. 

Itinerario : calle del Nuncio, Puerta Cerrada, calle de 
Tintoreros, plaza de Segovia Nueva, calle de la Colegiata, 
plaza de Tirso de Molina, calles de San Pedro Mártir, 
Cabeza y Juanelo, plaza de Cascorro, calles de la Ruda, 
Toledo, Cava Alta, San Bruno, Almendro, Pretil de San­
tisteban y Nuncio. 

A las ocho de la tarde saldrá del Colegio Calasancio la 
Procesión del Divino Cautivo. 

Itinerario: calles de los Hermanos Miralles y José Or­
tega y Gasset, plaza del Marqués de Salamanca, calles del 
General Mola, Goya, Conde de Peñalver y José Ortega 
y Gasset, para terminar en la de los Hermanos Miralles. 

A las ocho y media de la tarde saldrá de la Santa 
Iglesia Catedral la Procesión de Nuestro Padre Jesús del 
Gran Poder y María Santísima de la Esperanza. 

Itinerario: calle de Tintoreros, Puerta Cerrada, calles 
de San Justo, Sacramento y Duque de Nájera, plaza de la 
Villa, calles Mayor, Ciudad Rodrigo, Plaza Mayor, calles 
de Gerona, Fresa, Zaragoza y Postas, Puerta del Sol, 
calles de Correos, Paz y Bolsa, plaza de Santa Cruz, calles 
de Atocha, Concepción Jerónima, Conde de Romanones 
Colegiata y Toledo. 

Día 9 de abril, Viernes Santo.-A las seis de la tarde 
saldrá la Procesión de Nuestro Padre Jesús Nazareno de 
Medinaceli. 

Itinerario: plaza de Jesús, calle del Duque de Medina­
celi, plaza de las Cortes, carrera de San Jerónimo, Puerta 
del Sol, calle de Alcalá, plaza de la Cibeles, paseo del Prado, 
calle de Cervantes y plaza de Jesús. 

A las siete y media de la tarde saldrá la Procesión de 
Nuestro Padre Jesús Nazareno, Santísima Virgen de la 
Soledad y Santísimo Cristo Yacente, del Real Monasterio 
de las Mercedarias. 

Itinerario: calle de Góngora, travesía de Belén, calles 
de Belén, Fernando VI y Barquillo, plaza del Rey, calles de 
las Infantas, Hortaleza, Augusto Figueroa, Pelayo, Gra­
vina y GÓngora. 

A las ocho de la tarde saldrá la Procesión de la Piedad 
y del Santísimo Cristo del Consuelo, del Santuario del 
Inmaculado Corazón de María. 

Itinerario: calles de Ferraz, Quintana, Evaristo San 
Miguel, Princesa, Romero Robledo y Ferraz. 

A las once de la noche saldrá la Procesión del Silencio. 
Itinerario: Puerta del Sol, calle de Preciados, plaza de 

Santo pomingo, calle de San Bernardo y avenida de José 
Antonio, hasta su unión con la calle de Alcalá, donde se 
disgregará. 

ADVERTENCIAS: Los "Pasos" saldrán de los siguientes 
templos: 

La Oración del Huerto, la Flagelación, la Virgen y San 
Juan, la Coronación de Espinas y Santísimo Cristo de la Fe, 
de la calle de Cañizares, 4. 

Jesús Nazareno, de la iglesia de San Pedro (calle del 
Nuncio). 

Jesús con la Cruz a Cuestas, de la Parroquia de Santa 
María la Mayor (calle de Villaamil). 

Santísimo Cristo de la Buena Muerte, de la calle de 
Leizarán (Pasionistas). 
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Jesús NafiJGreno, la Soledad y Cristo Yacente, de la calle 
de GÓngora. 

El Divino Cautivo, de la Secretaría General del Movi­
miento (calle de Alcalá, 44). 

Día 10 de abril, Sábado Santo.-A las seis y media de 
la mañana saldrá la Procesión de la Virgen de los Dolores 
en su Soledad, de la iglesia de Jesús Nazareno, de los 
Padres Capuchinos. 

Itinerario: plaza de Jesús, calles del Duque de Medina­
celi y Prado, plazas de Santa Ana y del Angel, calles de 
las Huertas, León y Lope de Vega y plaza de Jesús. 

A las cinco de la tarde saldrá la Procesión del Santo 
Entierro. 

Itinerario: Plaza Mayor, calles de Bordadores y Arenal, 
plaza de Isabel II, calle de Carlos III, plaza de Oriente, 
calles de Bailén, Mayor y Ciudad Rodrigo, finalizando en 
la Plaza Mayor, donde se efectuará el desfile de las Fuerzas 
Militares que asistan a la Procesión y la despedida de las 
Autoridades e invitados. 

La Imagen de la Soledad saldrá de la Parroquia de San 
Ginés, para seguir por las calles del Arenal y Fuentes, 
plazas de Herradores y del Comandante Las Morenas, atra­
vesando la calle de Ciudad Rodrigo a la Plaza Mayor. 

La Carroza del Santo Entierro saldrá de la iglesia de 
Santa Cruz, siguiendo por la calle de Atocha, plaza de la 
Provincia, calle de Gerona a la Plaza Mayor. 

Esta Alcaldía Presidencia confía en que el vecindario, 
conocido el detalle de las Procesiones anunciadas, se abs­
tenga de aparcar sus vehículos en los horarios e itinerarios 
señalados, utilizando otros para su desplazamiento a los dis­
tintos puntos de la capital, todo ello a fin de evitar los 
entorpecimientos que, en caso contrario, habrían de pro­
ducirse. 

Madrid, 17 de marzo de 1971.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Julio José Hernangómez Fernández, para cafetería 
en la calle de José Lázaro Galdiano, 1. 

Don Ricardo Domínguez Gómez, para taller de repara­
ción de aparatos ópticos y venta en la calle de José Calvo, 1. 

Don Mariano García Prieto, para lechería, como am­
pliación, en la calle del Humilladero, 8. 

Don Antonio Antuñano Arce, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Félix Boix, 9. 

Don .T acinto Cardiel Gil, para bar en la calle del General 
Franco, 100. 

Don Ignacio Tabares Hernández, para pescadería en la 
calle del General Barrón, 2 · (galería, puesto número 11). 

Purolator Ibérica, S. A., para almacén de filtros para 
automóviles en la calle de la Gaviota, 40. 

Don Pedro Cáceres Sánchez, para taller de carpintería 
en la calle de Isabel Baeza, sin número, con vuelta a la de 
Félix López. 

Don Juan Miguel Villar Mir, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de la Isla de Oza, sin número. 

Don José Luis Fernández de Heredia, para óptica en 
la calle de Fernández de los Ríos, sin número, con vuelta 
a la de Isaac Peral. 
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Don Salvador Frontón López, para taller de imprenta 
en la calle de Alfonso Cea, 7. 

Don Francisco Barco Galán, para fábrica de colchones 
en la calle de Juan Tornero, 38. 

Suministros Industriales Fer-San, S. L., para instalar 
un montacargas en la calle de Angel González Tejedor, 11. 

Don Emilio Fernández Arias, para garaje y taller de 
reparación de automóviles en la calle de Zabaleta, 49. 

Don Alfredo García Tapia, para taller de confecciones 
de prendas de punto en la calle de Hermosilla, 105. 

Don Antonio Béjar Domínguez, para taller de cerraje­
ría en la calle de Concepción Avila, 3. 

Don .T osé Antonio González Serrano, para taller de 
cerrajería mecánica en la calle de López de Hoyos, 133. 

Don Víctor Martín Can1pos, para taller de recubrimien­
tos metálicos en el paseo del Marqués de Zafra, 19. 

Don .T osé María Hermanos Iglesias, para droguería 
y perfumería en la calle de Ferraz, 60. 

Don Juan Bélmez Tomé, para hotel residencia en la 
calle de Hortaleza, 17. 
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Don Pedro Puerta Torrecilla, para venta de productos 
lácteos y derivados en la calle de la Huerta de Castañeda, 
número 15. 

Don Francisco García Lafuente, para taberna en la calle 
de Jesús y María, 17. 

Don Gabriel Vicente de las Heras Castellanos, para 
taller de carpintería mecánica en la calle de Cipriano San­
cho, 39. 

Don Antonio Martín Crespo, para restaurante en la calle 
de Hermosilla, 167. 

Don Miguel García Muñoz, para taberna en el barrio 
de San Juan, bloque 18, manzana 2, local número 7. 

Cubiertas y Tejados, S. A, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Ayala, 42. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar dos trans­
formadores en la calle del Ansar, 52. 

Don Marcelino Fernández González, para pensión en 
la calle de Amaniel, 7. 

Zurita Viñambres, S. A, para instalar un tanque de 
fueZ-oíl en la calle de Cáceres, 4. 

Don Manuel Pérez Sánchez, para taberna, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Adrada de Aza, 22. 

Don Ricardo Reneo García, para taller de reparación 
de automóviles y soldadura autógena, como cambio de 
nombre, en la calle de Alejandro Sánchez, 3. 

Cooperativa Nuestra Señora del Espíritu Santo, par;a 
instalar un tanque de fuel-oil en el parque del Marques 
de Suances, kilómetro 7,400 de la carretera N -11. 

Don Luis Montesinos Sereno, para bar en la avenida de 
Ginzo de Limia, 38. 

Don Alfredo Romero Martínez, para taller de costura 
de artesanía en la calle de Gómez de Avellaneda, 6. 

Don Jesús Torrejón Calleja, para lechería, venta. de 
productos lácteos y huevos en la calle de Felipe MorahJ1a, 
número 16. 

Don Antonio de la Iglesia Díaz, para carnicería en la 
calle de la Falúa, 9. 
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Don José Gómez Pérez, para carnicería y salchichería 
en la calle de los Marianistas, 3 y S. 

Doña Juliana Díaz Gayoso, para bar en la calle del Ge­
neral Margallo, S. 

Don Aquilino Rodríguez Lázaro, para taller de carpin­
tería en la calle de Gabriel Ruiz, 21. 

Don J ulián Otero Fisaz, para taller de zapatería, como 
ampliación, en la calle de Gabasti, 14. 

Don Joaquín Zorita de la Fuente, para bar en la calle 
de la Ferretería, 3. 

Don Ignacio Camaño Sánchez, para taller de tapicería 
en la calle de José Maurelo, 9. 

Don Antonio Sastre Carracedo, para estación de lavado 
y engrase de automóviles en la avenida de! Manzanares, 
número 198. 

Doña María García López, para almacén de materiales 
para la construcción en la calle del Lago Salado, 6. 

Don Víctor Moreno Peña, para café bar en la Vía 
Carpetana, 53. 

Talleres Caminero, S. L., para taller mecánico en la 
calle de Antoñita Jiménez, 40. 

Doña Cándida Repiso Aragua, para depósito cerrado 
de piensos, como cambio de nombre, en la calle de Aniceto 
San Juan, S. 

Don Florentino Segovia Aparicio, para restaurante, co­
mo cambio de nombre, en la travesía del Horno de la 
Mata, S. 

Don Jesús Salgado Martínez, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Colón, 11. 

Lavis, S. A, para oficinas, almacén cerrado y taller de 
reparación de aparatos de radio y televisión en la calle de 
Oviedo,3. 

Pequeño Material Eléctrico, S. A, para almacén y venta 
en la calle de Nicaragua, 8. 

Don Manuel Díaz González, para bar en la calle de 
Donoso Cortés, 16. 

Don Armando Hervella Lameiro, para tintorería en la 
calle de José de! Hierro, 53. 

Don Manuel Fernández Rodríguez, para taller mecánico 
de reparación de automóviles en la calle de José María de 
Pereda, SS. 

Don Vicente Cuevas Cuevas, para pescadería en la calle 
de Hermosilla, 155. 

Doña Clara Martínez Marco, para bar en la calle de la 
Fuente del Tiro, bloque 4, local B. 

Doña Simona López Ureña, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la calle de José del Pino Jiménez, 3. 

Don José F. del Castillo, para taller de tapicería en la 
calle de José María de Pereda, 41. 

Don Diego Montoya Moreno, para droguería y perfu­
mería en e! camino viejo de Leganés, 24. 

Don Carme!o Pascual Muro, para salchichería en la 
calle de Maqueda, 72 (galería, puesto número 10). 

Don Manuel Gonzalo Cobo, para carnicería y salchíche­
ría en la plaza de Arteijo, 9. 

Don Jacinto Sánchez Sánchez, para bar, como amplia­
ción, en el paseo de Muñoz Grandes, 33. 

Don Rufino Barroso Martín, para carnicería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en el Mercado de Maravillas, 
puesto número 254. 

Don Claudio García Román, para carnicería y salchi­
chería, como ampliación, en el Mercado de Argüelles, puesto 
números 16 y 17. 

Don Antonio del Barrio Crespo, para estación de lavado 
y engrase de automóviles en el paseo del Quince de Mayo, 
número 13. 

Doña Josefa Martínez García, para bollería y venta de 
productos lácteos en la calle del Alamo, 2. 

. Don José Pérez Carrasco, para lavandería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Ponferrada, 35. 
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Don José Martínez Pérez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Ponferrada, 49, local número 22. 

Red Blanca, para lechería y venta de productos lácteos 
en la calle de Camarena, 287. 

Don Florentino Matesanz Hertas, para bar en la calle 
de Hermosilla, 139. 

Don Marcelino Villazdón Flores, para autoservicio de 
alimentación en la calle del Doctor Criado, 20. 

Fernando Roque, Transportes Internacionales, S. A., 
para almacén de mercancías de agencia de transportes en 
la calle de Aniceto Marinas, 78. 

. Don Antonio Rodríguez Cano, para taller mecánico de 
automóviles en la avenida de San Diego, 273. 

Don Dámaso González Prada, para taller de carburación 
y electricidad de automóviles en la calle de Rosa de Silva, 
número 12. 

Framer, S. A, para fábrica de pinturas en la calle de 
la Batalla de Belchite, S. 

Don Marce!ino Rodrigo Gonzalo, para taberna en la 
Vía Carpetana, 330. 

Don Jesús Calvo Moralejo, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Eduardo Terán, local números 6 y 7. 

Don Lázaro Llamazares Díaz, para bar en la Inmobi­
liaria Peña Grande, bloque S-S, local número 1. 

Inmobiliaria Nuestra Señora de la Luz, S. A, para 
instalar un tanque de fuel-oil en la calle de Francisco 
Gervás, 3. 

Don Jesús Simón González, para salchichería en la calle 
de Arturo Baldasano, 8 (galería, puesto número .25). 

Doña Leonor Rubiños Palomo, para carnicería en la 
calle de Federico Grases, 20. 

Don José de Diego Muñoz, para compraventa yexposi­
ción de automóviles y taller en la calle de Martínez de la 
Riva, 24. 

Don Jesús Francisco Echevarría, para óptica en el ca­
mino de la Laguna, 201. 

Don Gerardo García Olmos, para bar en la calle de 
López de Hoyos, 182. 

Arcocha y Compañía, S. A, para venta por mayor de 
material de calefacción, como cambio de nombre, en la calle 
del General Yagüe, 66. 

Unión Eléctrica Madrileña, S. A., para instalar tres 
transformadores en el barrio de! Congosto, bloque 21. 

Don Pascual Arias Rogelio, para taller de reparación 
ele automóviles, chapado y pintura en la calle ele Ezequiel 
Solana, 36. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña María Luisa Bringas Martínez, para venta de ma­
terial eléctrico en la calle de Santa Juliana, 14. 

Don Alejandro Gómez Durán, para domicilio social 
y venta de muebles para oficinas en la calle de Santa Hor­
tensia, 18. 

Don Félix Alberto Paraíso, para venta de confecciones 
en la calle de la Sierra Vieja, 12. 

Don Cristino Guerrero García, para taller de carpintería 
en la calle de la Virgen de los Reyes, 22. 

Don Domingo Higuero Mateos, para ferretería en la 
calle de la Virgen de la Fuencisla, 20. 

Doña María del Socorro Navarrete del Solar, para guar­
dería en la calle de Villaamil, 185 duplicado. 

Don Santos Moreno Sanz, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Río Ulla, 13, local número 23. 

Don Manuel Mora Fauró, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Río Ulla, 13, local número 22. 

Madrid-Mónaco, S. A., para venta de confecciones y za­
patería en la calle de San Ignacio de Loyola, sin número 
(galería comercial, local número 330). 
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Don Simón Tormo Sáenz, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de San Filiberto, 8. 

Don Pedro de las Heras Vallejo, para ferretería en la 
calle de San Restituto, 20. 

Don Juan Pérez Ruano, para venta de frutos secos y va­
riantes en la calle de Benita López, 12. 

Ferpan, S. L., para venta de pan y bollos en la calle de 
Agustín Calvo, 22. 

Don Pedro Arribas Blanco, para venta de material eléc­
trico en la calle de Villardondiego, 27. 

Doña Rosa Reguera Martínez, para perfumería en la 
calle de V elderrey, 30. 

Procom, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Zurbano, 94. . 

Club de Viajes, S. A., para oficinas en la avenida del 
Generalísimo, 78. 

Don Luis Gallo Par rondo, para zapatería en la calle de 
Martínez Oviol, 48. 

Doña Elena Hernández Millán, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle de Monte Es­
quinza, 36. 

Carfime, S. A ., para oficinas en la calle de Quintana, 25. 
Don Ricardo Alvarez Gonzalo, para venta de aparatos 

electrodomésticos, de radio y televisión, como ampliación, 
en la calle del General Mola, 103. 

Don Faustino Larrarte Marín, para venta de comes­
tibles en la calle de los Marianistas, 3 y S. 

Conansa, S. L., para domicilio social y oficinas, como 
cambio de nombre, en la calle del Miño, 4. 

Don Carolino Tejerina Rodríguez, para venta de mue­
bles en la avenida de la Peña Prieta, 44. 

Don Antonio Zuloaga Echeveste, para peluquería de 
caballeros en la calle del General Franco, 58. 

Don Félix B:riñón Moreno, para papelería, librería 
y venta de juguetes en la calle del Guabairo, 20. 

Ataio, Ingenieros, S. A. , para oficinas en la calle de 
N Ítñez Morgado, 11. 

Doña Purificación Sacristán Guerra, para venta de con­
fecciones en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 21. 

Don José Rodríguez Santos, para peluquería de seño­
ras en la calle del Doctor Zofío, 1. 

Don Mariano Escobar Márquez, para venta de mate­
rial eléctrico, como cambio de nombre, en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, 72. 

Doña María del Carmen Garrido Delfa, para peluque­
ría de señoras en la calle de Sandalio López, 15. 

Don José Carballedo Rodil, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de los Alhelíes, 3. 

Steyler, S. A., para venta de aparatos electrodomés­
ticos en la calle de Francisco Silvela, 53. 

Don Francisco Muñoz Migueláñez, para colegio en la 
calle de la Plata, 9. 

Doña Araceli de Paz Díaz, para peluquería de señoras 
en la calle de Ramón Serrano, 8. 

Doña Prudencia Gallego García, para taller de carpin­
tería en la calle de la Isla Malaita, 15. 

Doña María del Carmen Tapias Sánchez, para pelu­
quería de señoras en la calle de Baltanás, 15 duplicado. 

Don Julio Duque Alcubilla, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Guzmán el Bueno, 63. 

Don Mariano Mata Simarro, para venta de variantes 
y comestibles en la avenida de Nuestra Señora de Valva­
nera, 97 y 99 (galería, tienda nÍtmeros 11 y 12). 

Don Juan Sorli Sanjuán, para venta de papeles pinta­
dos en la calle de Modesto Lafuente, 60. 

Don Leonardo Brea Camacho, para despacho de tinte 
en la calle del Manco de Lepanto, 19. 

Don Juan Espín Orozco, para frutería en la calle de 
Maqueda, sin nÍtmero (galería de alimentación, puesto nÍt­
mero 47). 
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Doña Amparo Martínez Ceballos, para mercería en la 
calle de Esteban Mora, 30. 

Doña Purificación Gallardo, para peluquería de señoras 
en la calle de Entre Arroyos, 44. 

Doña Candelas Pilar Jiménez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Belianes, sin número, torre 5. 

Toycasa, para oficina y domicilio social en la calle de 
Castelló, 36. 

Don Cristóbal González, para venta de pan y bollos en 
la calle de la Oca, 91. 

Don Manuel Rodríguez, para taller de sastrería en la 
calle del General Ricardos, 19. 

Doña María Antonia Suárez, para venta de artículos 
de escritorio, como ampliación, en la calle de la Infanta 
Mercedes, 20. 

Don Sandalio Viñas Arévalo, para venta de artículos 
de confitería y pastelería en la calle de Meléndez Valdés 
número 54. ' 

Don Francisco Esteban, para venta de frutas y verdu­
ras en la calle de Maqueda, sin número (galería de alimen­
tación, tienda número 63). 

Don Manuel Gómez Mora, para taberna en la calle de 
Heaes, 6. 

Doña María Jesús Ilardia, para galería y exposición de 
dibujos y esculturas en la calle de Moreto, 10. 

Don José Martínez, para venta de pequeño material eléc­
trico y taller en la calle de Murcia, 22. 

Costa de Madrid, S. A., para oficina en la calle del 
General Mola, 207. 

Doña Orosia Rodríguez, para academia de corte y con­
fección en la calle del Lago Constanza, SO. 

Doña María Francisca López Torrecilla, para pelu­
quería de señoras en la calle de Eugenio Sellés, 10. 

Don Antonio Cabezas Mendaña, para venta de semillas 
y flores para jardín en la calle del General Ricardos, 214. 

Don Carlos Borges Oliva, para oficina, como amplia­
ción, en la calle de Maudes, 51. 

Don Alejandro Parrilla, para instalar dos mesas de bi­
llar, como ampliación, en la calle del Discóbolo, 34, local 
número 11. 

Don Francisco Bello Rivera, para bodega en la calle 
de Francisco García, 17. 

Doña Soledad Cuesta Aguila, para venta de confeccio­
nes en la calle de Lumbreras, 7. 

Don Miguel Aranega Cañadas, para venta de pequeño 
material eléctrico en la calle de la Gavia Seca, sin número. 

Don José Calatrava Gómez, para despacho de tinte en 
la avenida de la Ciudad de Barcelona, 51. 

Doña María de los Angeles Barrio, para librería en la 
calle de la Marroquina, 104. 

Don Antonio Curto Segarra, para clínica veterinaria 
en la calle de Juan Ramón Jiménez, 14. 

Don Gabriel López Varón, para venta de papeles pin­
tados en la calle de la Infanta Mercedes, 107. 

Transueco, S. A., para domicilio social en la calle del 
Marqués de Casa Riera, 4. 

Don Teófilo Solanas, para venta de maquinaria en la 
calle de Monte Esquinza, 35. 

Doña María del Carmen Opazo, para venta de artículos 
de escritorio en la calle de José de Cadalso, 58. 

Don Albino Calvo Mellado, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de Ricardo Ortiz, 45. 

Don Esteban Lafuente, para peluquería de señoras, como 
ampliación, en la avenida de Portugal, 177. . . , 

Don Quintín Rincón, para perfumería, como amphaclOn, 
en el paseo de Onésimo Redondo, 30. 

Don Zacarías Lacuesta, para taller de marcos en la calle 
de Lanuza, 16. 

Ovarte Decoración, S. A., para domicilio social en la 
calle de Lagasca, 66. 
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Doña María del Carmen Requena, para academia de 
belleza, como ampliación, en la calle de Fuencarral, 104. 

Europa de Manutención Continua, S. A, para oficina 
y domicilio social, como ampliación, en el paseo del Gene­
ral Martínez Campos, 9. 

Procosa, para oficina en la calle de Orense, 74. 
Don Mariano Baena Cruz, para venta de confecciones 

en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 5. 
Doña Carmen Elías Menéndez, para venta de artículos 

de regalo en la calle de Orense, 74, local número 5. 
M. J. Quintana y Compañía, S. A., para domicilio so­

cial, oficina y venta por mayor de maquinaria en la avenida 
del General Perón, 2. 

Doña M&ría del Carmen Barajas, para peluquería de se­
ñoras, como ampliación, en la calle de la Marroquina, sI. 

Inmobiliaria Alvega, S. A, para domicilio social en la 
calle de Mateo Inurria, 30. 

Jacarza, S. L., para domicilio social en la calle de Félix 
Boix,9. 

DENEGACIONES 

Don Ramón González Santos, para taller mecánico en 
el Parque de Perseo, 9. 

Don Andrés Alvarez Molina, para pastelería y venta de 
fiambres, como ampliación, en la calle de Valmojado, 239, 
local número 16. 

Skil, S. A., para almacén de pieles en la calle de San 
Quintín, 10. 

Don Serafín García García, para venta de confecciones 
en la calle de Escalona, 74. 

Don Manuel Jara Pozo, para venta de papeles pintados 
en el paseo de las Delicias, 62. 

Indisa, S. A., para oficinas y domicilio social en la calle 
de Apolonio Morales, 11. 

Don Anastasio García Sánchez, para venta de materiales 
para la construcción en la calle de Cardeñosa, 57. 

Doña Inés Muñoz López, para bar en la calle del 
Arenal,26. 

Don Emilio Suárez Alejandro, para colegio en la calle 
del Cinca, 14. 

Don Prisciniano García Salinero, para taberna, como 
ampliación, en la calle de Esteban Mora, 53. 

Don Jesús Gómez Pedrosa, para taller de carpintería 
en la calle de la Madre de Dios, 59. 

Baby Parking, S. L., para domicilio social y guardería 
en la calle de Carbonero y Sol, 22. 

Doña María de los Dolores Alamillo Romo, para venta 
de vidrios en la calle de la Virgen de Lourdes, 4. 

Don Juan F ernández Barranco, para taller mecánico 
en la calle de López de Hoyos, 303. 

Don Wenceslao Sánchez Barbero, para taller de confec­
ción de muñecos en la avenida de Abrantes, 78. 

Don Alejandro Gutiérrez Gómez, para venta de aceites 
en la calle de Vicente Espinel, 7. 

Doña María del Sagrario Antíolo, para salón de juegos 
recreativos en la calle de la Virgen del Portillo, 3I. 

Don Juan Jesús Ovejero Sanz, para bar americano en 
la calle de la Virgen de Lourdes, 18. 

Don Luis Jesús Quer Méndez, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la avenida de 
Palomeras, 94. 

Don Celestino Zamorano de la Cruz, para restaurante 
en la calle de Méndez Alvaro, 2I. 
· Auto Quer, S. A., para venta de automóviles y acceso­

rIOS en la avenida de Palomeras, 94. 
· Don Juan A. Navarro Rincón, para frutería en la ave­

l1Ida de Pradolongo, 37. 
· . Construcciones Maderas y Parquets, S. A, para domi­

cIliO social y oficinas en el callejón de San Isidoro de 
Sevilla, 6. 

1 de abril de 1971 

Don Angel Mingorance Martínez, para discoteca con 
baile en la calle del Torpedero Tucumán, 22. 

Don Frank Miller, para almacén cerrado de artículos 
de regalo en la calle del Torpedero Tucumán, 3I. 

Don Manuel Prado García, para taller mecánico de 
reparación de automóviles en la calle de Ofelia Nieto, 40. 

Don José L. Alda Merino, para taller de electricidad 
del automóvil en la calle de Nicolás de San Antonio, 27. 

Don Gregorio Díez Rodríguez, para venta de accesorios 
y piezas de recambio de automóviles en la calle de Víctor 
Andrés Belaunde, 7. 

Don José A valos González, para venta de muebles en 
la calle de Vallehermoso, 7. 

Don Julián Fernández Díaz, para taller de carpintería 
en la calle de Juan Lozano, 7. 

Don Claudio A. García Espinosa, para estudio fotográ­
fico en la calle de Tembleque, 44, local número 3. 

Don Anastasio Ajenjo Domingo, para taller de carpin­
tería en la calle de Heaes, 18. 

Don Feliciano Alvarez Merino, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Godella, 5. 

Don Martín García Pérez, para despacho de pan y con­
fitería en la calle de Illescas, torre 2. 

International Flovors & Fragances, España, S. A., para 
oficinas en la calle de Canillas, 42. 

Jesús Vidal, S. A, para panadería en la calle de Sancho 
Dávila, 36. 

Don Joaquín Carpio Fraile, para instalar un centro de 
transformación, como cambio de nombre, en la calle de 
Miguel Yuste, 40. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Pons de MoHns, sin número. 

Don Virgilio Merchán Rodríguez, para taller de repa­
ración de automóviles en la plaza del Pinazo, bloque 161. 

Don Juan Ortega Castillo, para taller de electricidad de 
automóviles en el pasaje de Valle de Oro, 14. 

Marconi Española, S. A, para servicio técnico, almacén 
y venta de repuestos en la calle de Vicente Caballero, 10. 

Don Rosendo López Bermúdez, para venta de comes­
tibles en la calle B, 19 (Colonia Torregrosa). 

Don Angel Roca Sánchez, para taller de zapatería en 
la calle de San Ciríaco, sin número (galería, local nú­
mero 2). 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar una caseta 
de transformación en la calle de Santa Balbina, sin número 
(Aravaca). 

Don Manuel Fernández García, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Valle-Inc1án, 20. 

Don Donato Martínez Pinilla, para taller de cerrajería 
en el camino de las Cruces, 13. 

Don Francisco García Nieto, para taller de zapatería 
en la calle de Julia Mediavilla, 17. 

Don Francisco Lanseros Ramos, para chatarrería en la 
calle de Joaquín María López, 56. 

Don Manuel Relaño Torrebejano, para bar en la calle de 
López de Hoyos, 139. 

Pánificadora Victoria, S. L., para venta de pan y bollos 
en la Colonia de la Virgen de Aránzazu, bloque 9. 

Sociedad Anónima Eduardo Vieira, para almacén de 
conservación de productos alimenticios en cámaras frigo­
ríficas en la calle de Trespaderne, sin número, nave C. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Emilio Esteban Villa, para venta de calzado en la 
calle de Camarena, 197 y 199. 

Don Victoriano Segovia Blanco, para frutería en la Co­
lonia de Santa Margarita, bloque 6, casa número 2. 

Don José Rodríguez Villasante, para venta de pan y bo­
llos en el barrio del Pilar, bloque 5, casa B, puerta número 2. 
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Don Esteban Padilla Suárez, para taller de fontanería 
en el barrio del Pilar, vaca 27, tienda número l. 

Doña Luisa Montañés García, para mercería y paque­
tería en la calle de la Batalla del Salado, 24. 

Don Gerardo Martín Pascual, para autoescuela en la 
avenida de Oporto, 130. 

Doña María del Carmen García García, para repostería 
y venta de fiambres en el Poblado Mínimo de Caño Roto, 
local número 5. 

Doña Andrea Argumanel Vela, para venta de muebles 
en la avenida de San Diego, 194. 

Don Angel Alonso Amieva, para venta de pan y bollos 
en la calle de Albarracín, 9. 

DESESTIMACION DE RECURSO 

Jesús Vidal, S. A., para confitería en la calle de Sancho 
Dávila, 36. 

Madrid, 1 de abril de 197 l.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

CIRCULAR NÚMERO 1/1971 

PLAN DE VACACIONES 

El señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha 17 del 
corriente mes, se ha servido aprobar el plan de vacaciones 
para el año 1971, redactado por esta Secretaría General, 
y que es el que se transcribe a continuación: 

"En el desarrollo de las funciones que establecen los 
artículos 341-1 de la ley de Régimen local, 39 de la Ley 
Especial de este Municipio y en particular el 144-10, en 
relación con el 46-3 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, esta Secretaría General ha formado 
el siguiente plan de vacaciones para el personal del Ayun­
tamiento y de todas sus dependencias para el año actual: 

Primero. La duración de la vacación o licencia por 
descanso anual es de un mes, y para quienes no alcancen 
el año de prestación de servicios será proporcional al tiempo 
transcurrido desde la fecha de su ingreso o reingreso al 
31 de diciembre. 

Segundo. Se procurará que la licencia se use entre 
el 16 de mayo y el 16 de octubre, y con mayor intensidad 
en el mes de agosto; pero de manera, en todo caso, que las 
dependencias o Servicios queden suficientemente atendidos 
y no se produzca detrimento al normal desarrollo de la 
actividad municipal. 

Tercero. 1. El disfrute de la vacación se efectuará de 
una sola vez, y se comenzará siempre los días 1 ó 16 del 
mes, aunque fueren festivos. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la 
licencia podrá ser interrumpida si mediaran circunstancias 
extraordinarias en interés del Servicio que así lo exijan, 
pero el funcionario conservará el derecho a completarla 
pasadas dichas circunstancias. 

Cuarto. La licencia para asuntos propios, que regula 
el artículo 48 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, no podrá ser concedida para períodos ante­
riores o siguientes al que corresponda la de descanso 
anual, salvo casos excepcionales, debidamente justificados, 
que, a propuesta de esta Secretaría, oído el Jefe del Servi­
cio, resolverá discrecionalmente la Alcaldía Presidencia. 

Quinto. 1. Las Delegaciones de Servicio remitirán 
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a esta Secretaría, antes del 1 de mayo, el plan de vacaciones 
que hayan formado para el personal adscrito a las distintas 
unidades dependientes de ellas, ajustado en lo posible a lo 
previsto en el apartado segundo y teniendo en cuenta las 
circunstancias y necesidades de cada Servicio y a las demás 
prevenciones comprendidas en las presentes normas, el cual 
comprenderá relación individualizada del período en que 
disfrutará la licencia en el supuesto de funcionarios Admi­
nistrativos, Técnicos y Subalternos, y tan solo de los que 
desempeñen cargos de superior categoría o dirección en el 
de Servicios Especiales. 

2. Igualmente se formará relación nominal de los fun­
cionarios que, en su caso, deban sustituirlos en el despacho 
y firma encomendados. 

3. De la misma manera procederán los Jefes de aquellas 
dependencias que no estén afectas a Delegación alguna. 

Sexto. Cuando por circunstancias o motivos persona­
les, o bien por razones del Servicio, no pudiere algún 
funcionario usar la licencia en el tiempo que se le hubiese 
fijado en el plan de vacaciones de la dependencia a la 
que figure adscrito, deberá ésta, a través de la Delegación 
correspondiente, poner en conocimiento de la Secretaría Ge­
neral la variación que se produzca; y 

Séptimo. Si concluida la licencia, no se presentare el 
funcionario el día en que deba reincorporarse, el Jefe de la 
dependencia dará cuenta de ello por escrito a la Secretaría 
General, sin perjuicio de consignar la ausencia en el parte 
diario de asistencia." 

Madrid, 26 de marzo de 1971.-EI Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de suministro de pa.ja que se precise para la alimen­
tación del ganado existente en el Servicio de Limpiezas 

y Escuadrón de la Gua.rdia Municipal 

Tipo: Tres pesetas el kilogramo. 
Plazos: El plazo de duración se fija en un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según in­

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 6.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 

en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el suministro de paja que se precise para la alimentación del ganado 
existente en el Servicio de Limpiezas y Escuadrón de la Guardia 
Municipal, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto al pre­
cio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíll Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de la 

presentación. 
Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 18 de marzo de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



o 
n 

o 
a 

" 

n 

.a 

le 

lS 

la 

:É 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Sttbasta de las obras de construcción de alcantarillado 
y estudio del drenaje de la amPliación del Cementerio de 

Carabanchel Alto 

T ipo: 12.796.429,19 pesetas. 
P lazos : Siete meses para la ejecución y dieciocho meses de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías : Provisional, 143.983 pesetas ; le definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de construcción de alcantari­
llado y estudio del drenaje de la ampliación del Cementerio de 
Carabanchel Alto, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del .. . (en letra y número) por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 2S de marzo de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Celebrado el primer período de la licitación del concurso-subasta 

de las obras de urbanización de la calle del Alcalde Sainz de Baran­
da, entre las de las Vaquerías y Vicálvaro, la Comisión Municipal de 
Gobierno, de 25 del corriente mes, ha admitido a la segunda parte 
de la licitación a las Empresas Dragados y Construcciones, S. A.; 
Cubiertas y Tejados, S. A., y Fomento de Obras y Construcciones, 
Sociedad anónima, al reunir todas las condiciones exigidas en la 
convocatoria, desestimando el resto de las ofertas presentadas al no 
ajustarse a la totalidad de aquéllas. 

El acto de la apertura de las ofertas económicas admitidas, previa 
destrucción de las suscritas por las entidades eliminadas en esta fase 
de la licitación, tendrá lugar el día 13 de abril, a las doce de la 
mañana, en el patio de Cristales de la Primera Casa Consistorial 
(plaza de la Villa, 5), para cuyo acto se entienden citados todos los 
licitadores. 

Madrid, 25 de marzo de 1971.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Francisco Perona Alamo proyecta establecer un almacén 
de artículos de limpieza en la casa número 3 de la calle de Carlos 
Heredero. 

Galerías Preciados, S. A., proyecta ampliar sus almacenes sitos 
en una casa sin número de la plaza de Callao. 

1 de abril de 1971 

Don Hipólito Esteban E steban proyecta establecer un bar en el 
barrio de Santa María de la Cabeza, torre 5, local número 6. 

Don Julián Alcalá Rueda proyecta establecer una fábrica de 
churros, patatas fritas y rosquillas en la casa número 105 de la calle 
de Lucano. 

Don Máximo García Santamarta proyecta ampliar con venta de 
productos lácteos su lechería, como cambio de nombre sita en la 
casa número 6 de la calle de Modesto Lafuente. ' 

Doña María T eresa Bellerín García proyecta ampliar su tienda 
de ultramarinos sita en la casa número 3 de la calle de la Tapicería. 

Don Benito Ruiz López proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Aldeanueva de la Vera, edificio 
Piscis lI. 

Don José María Ibán Rodríguez proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y caza en la casa número 103 de la 
calle de V alle-Indán. 

Muebles Maldonado, S. A ., proyecta establecer un depósito ce­
rrado de muebles en la casa número 68 de la calle de Antonio 
López. 

Don Damián López Barroso proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 49 de la avenida de Bruselas. 

La Unión y El Fénix Español, S. A., proyecta instalar un tanque 
de j1,el~ojl en la casa número 37 del paseo de la Castellana. 

La Unión y El Fénix E spañol, S. A., proyecta instalar dos tan­
ques de fuel-oil en la casa número 37 del paseo de la Castellana. 

Don Mariano Muñoz Gil proyecta establecer una lechería y ven­
ta de productos lácteos en la calle B, bloque F (Urbanización 
Batán). 

Doña Vicenta Bermejo Nogales proyecta establecer un ·bar en 
la casa número 18 del camino de las Piqueñas. 

Imace, S. A., proyecta instalar un tanque de fuel-oil en una casa 
sin número de la calle de San Martín de Porres. 

Embotelladora del Centro, S. A., proyecta establecer una fábrica 
de bebidas carbónicas en una casa sin número de la calle de San 
Gervasio. 

La Soledad y San Manuel proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 42 de la calle del Conde Duque. 

Don Francisco Roldán Redondo proyecta establecer un taller de 
fotomecánica en la casa número 36 de la calle de Matilde Her­
nández. 

Don Francisco Alonso Fernández proyecta establecer un bar en 
la casa número 4 de la calle de Jordán. 

Don Angel Ramos Sancho proyecta establecer un taller de bar­
nizado en la casa número 12 de la calle de Rosario Romero. 

Promociones Hoteleras, S. A., proyecta establecer una residencia 
hotel en la casa número 12 de la calle de Velázquez. 

Don Juan José Sánchez Gómez proyecta establecer un almacén 
cerrado de materiales de saneamiento en la casa número 7 de la 
calle de Perpetua Díaz. 

Don Andrés Pardo Velázquez proyecta establecer un almacén 
de productos cárnicos en la casa número 14 de la calle de Lozano. 

Don Elipio Alonso Ej ido proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 27 de la avenida 
de Rafael Finat. 

Inmobiliaria Urbis, S. A ., proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la c,!sa número 35 de la calle de José de Pasamonte. 

Don Bernardo Moreno Alcalde proyecta establecer un taller de 
composición mecánica en la casa número 53 de la calle de J ulián 
Camarillo. 

Don Antonio González N ombela proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 35 bis de la calle de las Higueras. 

Don Luis Merino Torres proyecta establecer un taller de bobi­
nado de motores en la casa número 26 de la calle de Granada. 

Doña María Barranco Cabanach proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 42 de la calle de Lérida. 

Doña María de los Angeles Vázquez Pinilla proyecta establecer 
una droguería y perfumería en la avenida del General Fanjul, blo­
que 2, casa número 2. 

Don David Pascual García proyecta establecer un taller de cha­
pado y pintura en la casa número 52 de la calle de Jaime Vera. 
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Don Bertram R. Schader proyecta establecer una exposición 
y venta de automóviles con cafetería anexa en la casa número 1 de 
la calle de Gilosa. 

Doña Adoración Argüello Martínez proyecta establecer una car­
nicería en la casa número 17 de la avenida de Nuestra Señora de 
Fátima, puesto número 25. 

Industrial Kern Española, S. A., proyecta establecer un almacén 
de piensos compuestos en la casa número 18 de la calle de Marina 
Usera. 

Don Jaime Gustavo Martínez proyecta establecer una oficina 
y almacén de pan de molde en el polígono de Ramón y Cajal, blo­
que 1, local número 1. 

Doña Máxima Gómez González proyecta establecer una pesca­
dería en la casa número 88 de la calle de Filomena GÓmez. 

Don Rafael Prieto Lozano proyecta establecer una mantequería 
con venta de fiambres en la casa número 91 de la calle de Canillas. 

Don Teodosio Serrano Sánchez proyecta establecer una rnante­
quería y venta de fiambres en la casa número 7 de la plaza de 
Verín. 

Don Pedro San Francisco Lanchas proyecta establecer una le­
chería y venta de productos lácteos en la casa número 14 de la calle 
de Vicente Espine!. 

Don Florencia Cabrera García proyecta establecer una oficina 
y almacén en la casa número 16 de la calle de Carlos Paino. 

Don Juan Ortega Sánchez proyecta establecer un taller de eba­
nistería en la casa número 23 de la calle de Alejandrina Sánchez. 

Don Antonio Franco Pozo proyecta establecer una cafetería y cer­
vecería en la casa número SO de la avenida de Bruselas. 

Ministerio de Educación y "Ciencia proyecta instalar un tanque 
de fueZ-oil en una casa sin número de la calle de Camoens y Valero. 

Don Juan Gabriel García Escobar proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 7 de la calle de 
Dante. 

Doña Livia Blanco Iglesias proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa número 72 de la calle de Albasanz. 

Don Ricardo Ripollés Ejarque proyecta establecer una tienda para 
la venta de materiales para la construcción en la casa número 22 de la 
calle del Castillo. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 52 de la calle del Ansar. 

Don Mariano de la Torre García proyecta establecer un taller 
de electromecánica de precisión en la casa número 6 de la calle de 
Sequeros. 

Don Arturo Lledó San Lorenzo proyecta establecer una churrería 
y venta de patatas fritas en una casa sin número de la calle de 
Torrox (frente al número 1). 

Don Antonio VilIagámez Mateo proyecta establecer un. bar en la 
casa número 145 de la calle de Villaamil. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fueZ-oil 

en la casa número 3 de la calle de Menorca. 
Irunobiliaria López Brea proyecta instalar un anuncio luminoso 

en la casa número 1 de la calle de la Princesa. 
Don Angel González Calero Gijón proyecta establecer un depósito 

cerrado de arroz en la casa número 13 de la calle de José Maurelo. 
Fuencasa, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa nú­

mero 6 de la calle de la Isla Graciosa. 
Fuencasa, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa nú-

mero 8 de la calle de la Isla Graciosa. 
Fuencasa, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa nú-

mero 10 de la calle de la Isla Graciosa. 
Don José de Frutos Izquierdo proyecta establecer un bar en la 

casa número 66 de la calle de López de Hoyos. 
Manufacturas Mitus, S. A., proyecta establecer una fábrica de 

tejidos en la casa número 149 de la calle de López de Hoyos. 
Don Antonio Pollán Alonso proyecta establecer una carnicería 

y salchichería en la casa número 12 de la calle del Angel. 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 

en la casa número 25 de la calle de Guzmán el Bueno. 
Don Agustín Molina Martínez proyecta establecer un garaje con 

taller en la casa número 2 de la calle de Eduardo Requena. 
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Don Juan Manuel González Morán proyecta establecer una car­
nicería y venta de fiambres en la calle de Belianes, local número S 
(Pinar del Rey). 

Don Mariano García Martín proyecta establecer un almacén de 
jamones y embutidos en la casa número 4 de la calle de Facinelo. 

Feymar proyecta establecer una exposición y almacén de venta 
de aparatos electrodomésticos en la casa número 6 de la calle de 
Sancho Dávila. 

Cooperativa de Viviendas de Funcionarios del Ministerio de 
Educación y Ciencia proyecta instalar un tanque de fuel-oil en una 
casa sin número de la calle de la Reina Mercedes, con vuelta a la 
de Don Quijote. 

Don Francisco Cano Martínez proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 23 de la calle de la Oropéndola. 

Don Rafael Grande Mateo proyecta establecer un depósito ce­
rrado de materiales de cerrajería mecánica en la casa número 29 
de la calle del Molino Viento. 

Comunidad de Propietarios proyecta renovar un ascensor en la 
casa número 24 de la calle de O'Donnell. 

Don Emilio Casado Perdiguero proyecta establecer una taberna 
en la casa número 4 de la plaza de la Reverencia. 

Comunidad de Propietarios proyecta renovar un ascensor en la 
casa número 24 de la calle de O'Donnell. 

Doña Elvira Martínez Castellano proyecta establecer una cas­
quería en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 36. 

Don Santiago Martín Tripiana proyecta establecer un taller de 
lavado y engrase en la casa número 10 de la calle del Papagayo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 6 de la calle de Vandergoten. 

Don Antonio Medina de la Fuente proyecta establecer un al­
macén cerrado de patatas y frutos secos en la casa número 12 de 
la calle de Luis Claudio. 

Don Julio Salzo Morán proyecta establecer una salchichería en 
una casa sin número de la calle de la Viña Virgen, con vuelta a la 
de Simancas (galería, puesto número S). 

Don Tomás Jiménez Domínguez proyecta establecer una carni­
cería en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto 
número 11. 

Don Francisco González Pardo proyecta establecer una carni­
cería y salchichería en la casa número S del camino del Congosto, 
bloque 3. 

Don Ulpiano González Timón proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 16 de la calle de Amposta. 

Don Antonio Vila Anglada proyecta establecer una almacén de 
artículos de bollería y confitería en la casa número 74 de la calle 
de Gabriel U sera. 

Don Ramón Carrera Jiménez proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en una casa sin número de la Vía Carpetana, con vuelta 
a la calle de Carlos Domingo. 

Doña Isabel Benito Sánchez proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 37 de la calle de Alvarez Avellán. 

Don Antonio Navarro Rodríguez proyecta establecer un taller 
de reparación de vehículos, con chapado y pintura, en la casa nú­
mero 44 de la calle del Amor Hermoso. 

Monel, S. A., proyecta instalar un montacargas en la casa nú­
mero 30 de la calle del Comandante Azcárraga. 

Doña Cristina Calderón Ramírez proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la Unidad Vecinal de "Canillejas, M-70, local 
número 21. 

Don Argimiro Molina Rodríguez proyecta establecer un bar en 
la casa número 46 de la avenida del Marqués de Corbera. 

Don José Saiz Aparicio proyecta establecer una exposición y al­
macén cerrado de muebles en la casa número 100 de la calle de 
Ezequiel Solana. 

Doña Dolores López Hernández proyecta establecer una ferre­
tería y droguería en la casa número 8 de la calle de la Fotografía. 

Aviación y Comercio, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
y almacén de material en la casa número 51 de la calle de Maudes. 

Doña María Luisa Pozuelo González proyecta establecer un hos­
tal en la casa número 13 de la calle del Limón. 
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Suministros para la Industria Petrolífera, Agua y Gas, S. A., 
proyecta establecer un almacén de calderería en la casa número 19 
de la calle del Laurel. 

Doña Amelia Díaz Gallego proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 66 de la calle de Gonzalo de Berceo. 

Reverendos Padres Salesianos proyectan instalar un ascensor en 
la casa número 4 de 1 .. calle de Fernando Osorio. 

Inmobiliaria Parque del Oeste, S. A., proyecta establecer un 
aparcamiento en una casa sin número de la calle de Isaac Peral 
(Conjunto Residencial Galaxia) . 

Don Marcelino Pérez proyecta establecer un almacén de jamo­
nes en la casa número 21 de la calle de la Orden. 

Don Antonio Rocafort Martín proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 53 de la calle de Serrano. 

Hauser y Menet, S. A., proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 19 de la calle del Plomo. 

Don Jesús Expósito Sanz proyecta establecer una fábrica de chu­
rros y patatas fritas en el barrio del Pilar, vaca 25, tienda número 2. 

Don José Maragrega Herrero proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 20 de la calle del Caballero de Gracia. 

Don Roberto Cara peto Blázquez proyecta establecer un taller de 
decorador en la casa número 5 de la calle del Conde ele Vista­
hermosa. 

Don Antonio Navarro Fernández proyecta establecer un bar en 
la casa número 28 de la calle del Doctor Urquiola. 

Comercial de Flock y Acabados, S. A., proyecta instalar aire 
acondicionado en la casa número 66 de la calle de Castelló. 

Don José Luis González Martínez proyecta establecer un bar en 
la casa número 32 de la calle de Canarias. 

Don José María Gómez Matesanz proyecta ampliar su lechería 
y venta de productos lácteos sita en la casa número 43 de la calle 
de Villaamil. 

Don Juan Cardenal Andrés proyecta establecer una tienda para 
la venta de jamón y embutidos en la casa número 8 de la calle de 
Arturo Baldasano. 

Don Víctor Sevilla Parreño proyecta establecer una lechería en 
la casa número 120 de la calle de Martínez de la Riva. 

Don Bonifacio Alonso Alonso proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de San Enrique, puesto número 76. 

Don Víctor Moreno Peña proyecta establecer un café bar en la 
casa número 53 de la Vía Carpetana. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar un tanque de fue/ -oil 
en el barrio de la Estrella, bloque 7. 

Espasa-Calpe, S. A., proyecta establecer unas oficinas y almace­
nes en la carretera de Irún, kilómetro 12,200. 

Obras . Civiles e Industriales, S. A., proyecta instalar aire acon · 
dicionado en sus oficinas sitas en la casa número 51 de la calle dc 
Fortuny. 

Don José Suárez López proyecta instalar un tanque de gas pro­
pano. en la casa número 74 de la ronda de Sobradiel. 

Don Bias Bargueño Maeso proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 22 de la calle de Pinganillos. 

Lavis, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado, oficinas 
y taller de reparación de aparato de radio y de televisión en la 
casa número 3 de la calle de Oviedo. 

Don E steban González Yuncal proyecta ampliar su café bar en 
la casa número 63 del paseo de Muñoz Grandes. 

Don José Eulogio Mecaliff proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la plaza de Mondariz, bloque l8-C, tienda nú­
mero 3-S. 

Almir, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de muebles 
en la casa número 17 de la calle de la Parra. 

Don Francisco Mesa Ayala proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 34 de la calle del Nenúfar. 

Don Jesús Patiño Martínez proyecta establecer una casa de hués­
des en la casa número 7 de la calle de Pérez Galdós. 

Don Manuel Portes Boza proyecta cambiar la cabina de un as­
censor instalado en la casa número 10 de la calle del Pisuerga. 

Don Eduardo Rodrigo Suárez proyecta establecer un taller de 
broncista en la casa número 28 de la calle del Padre Oltra. 
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Doña María Purificación Pajares del Prado proyecta establecer 
un taller de reparación de automóviles en la casa número 32 de la 
calle de Servando Batanero. 

Don José Antonio Gómez Jiménez proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 13 de la calle de 
San Victorino. 

Don José María Menéndez Salanova proyecta instalar un tanque 
de gas propano en la casa número 76 de la ronda de Sobradiel. 

Comercial Denpol, S. L., proyecta establecer un depósito cerrado 
de productos quimicofarmacéuticos en una casa sin número de la 
calle de Gumersindo Llorente. 

Don Eugenio Ruiz Leyva proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la calle de Francisco del Pino. 

Don Valeriana Rucio García proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 6 de la plaza de Fonsagrada. 

Don Miguel Angel Barajas Martín proyecta establecer un taller 
de tapicería en la casa número 9 de la calle de la Fragata. 

Banco de La Coruña proyecta instalar aire acondicionado en la 
casa número 58 de la calle de Francos Rodríguez. 

Don Juan Francisco Cerezo Garcés proyecta establecer un al­
macén de aparatos electrodomésticos en la casa número 13 de la 
calle de Juan Montalvo. 

Don Juan José Gutiérrez Jaén proyecta establecer un café bar 
en la casa número 144 de la avenida del Manzanares. 

Don Marcelino Fernández González proyecta establecer una pen­
sión en la casa número 7 de la calle de Amaniel. 

Don Justo Hernanz Fernández proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 3 de la calle de José de Caso. 

Don Jacinto Parés García proyecta establecer una lavandería 
en la casa número 51 de la calle de Antonio López. 

Banco de La Coruña proyecta instalar aire acondicionado en la 
casa número 9 del paseo de Alberto de Palacios. 

Don Juan Antonio Sánchez Beltrán proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 6 de la calle de Calasparra. 

Don Daniel Iturri Urrutia proyecta establecer una bOlltiqlte en 
la casa número 6 de la calle de Caracas. 

Don Federico Camarero Nievas proyecta establecer un bar en 
la casa número 2 de la calle del Abanico. 

Don Isabelo Aceituno Arroyo proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 95 de la avenida de Moratalaz. 

Doña Felipa Omañas Casado proyecta establecer una droguería, 
perfumería y venta de juguetes en la casa número 171 de la Vía 
Carpetana. 

Don Angel Fernández Fernández proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y caza en la casa número 127 de la 
avenida de Menéndez Pelayo (galería, puesto número 15). 

Don Arjandas Tarachand Wadhwadi proyecta establecer una 
tienda para la venta de salchichas, hamburguesas y productos simi­
lares en la casa número 35 de la calle de Juan Bravo. 

Doña Matilde López Segura proyecta establecer una lechería en 
la casa número 52 de la calle del Pico de los Artilleros. 

Don Pablo Montalvo Manso proyecta establecer una lechería en 
la casa número 11 de la calle de Ercilla. 

Don Eloy Raimundo Alguacil Moreno proyecta establecer una 
lechería y venta de productos lácteos en la casa número 16 de la 
calle de Amós de Escalante. 

Don Evaristo J ulián Sánchez G. proyecta ampliar su lechería 
y venta de productos lácteos sita en la casa número 10 del paseo 
del Marqués de Zafra. 

Garpa, S. A., proyecta establecer un almacén de material eléc­
trico en la. casa número 62 de la calle de Isidra Jiménez. 

Don Angel Martínez y don Antonio Gutiérrez proyectan instalar 
un ascensor en la casa número 4 de la calle de Mazarredo. 

Don Marcelino Villazdón Flores proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en la casa número 20 de la calle del Doctor 
Criado. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 9 de la calle de Julián Fernández. 

Raller, S. R. c., proyecta establecer un almacén de rodamientos 
en la casa números 49 y 51 de la calle de Cáceres. 
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Don Fernando Díaz Rodríguez proyecta instalar aire acondicio­
nado en su tienda de venta de artículos de fotografía sita en la casa 
número 27 de la caUe de Goya. 

Don Teodoro Expósito Rivilla proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 152 del paseo de la Dirección. 

Viviendas y Oficinas proyecta instalar un tanque de f¡¡el-oil en 
la casa número 7 de la calle del Capitán Haya. 

Don Emilio Estrada Villarroel proyecta instalar un taller de 
prensa y estampación en la casa número 37 de la calle de Caunedo. 

Sociedad Española de Automóviles Citroen, S. A, proyecta ins­
talar un anuncio luminoso en la casa número 62 de la calle del 
Doctor Esquerdo. 

Don Enrique Bastante Gutiérrez proyecta establecer un bar en 
la casa número 17 de la plaza de la Basílica. 

Don Antonio Jiménez Polvorinos proyecta establecer una carni­
cería y sa,lchichería en la casa número 16 de la calle de Torrelaguna. 

Don Sergio Capón Gómez proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 19 de la calle de Juan Pérez Zúñiga. 

Don Félix Capón Gómez proyecta establecer una carnicería 
y venta de fiambres en la casa número 21 de la calle de Juan 
Pérez Zúñiga. 

Don Francisco de la Fuente Ayuso proyecta establecer una tien­
da para la venta de productos lácteos en la casa número 59 de la 
calle del Comandante Fortea. 

Don Máximo Parra Car;iI\o proyecta establecer una fábrica 
y almacén de juguetes metálicos en la casa número 110 de la calle 
de El Toboso. 

Don Francisco Barra Fernández proyecta establecer un bar en 
la casa número 31 de la calle del Olivo. 

Don Gabriel Lucas Valero proyecta establecer un bar en la casa 
número 6 de la calle de San Filiberto. 

Ssav, S. A., proyecta establecer un depósito de azulejos en la 
casa número 9 de la calle del General Lorenzo. 

Don Fernando Olid Vi\ches proyecta establecer un almacén de 
agujas hipodérmicas en la casa número 13 de la caUe de Francisco 
Altimiras. 

Don Teodomiro Crespo Encinas proyecta establecer un taUer de 
reparación de motocicletas en la casa número 19 de la calle de 
Fernán CabaUero. 

Kempusa proyecta establecer una cafetería restaurante en la 
casa número 55 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Don Antonio Sanz Serrano proyecta ampliar su bar restaurante, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 4 de la calle de los 
Artistas. 

. Don Manuel de la Pedrosa Valle proyecta establecer un estudio 
de cortometrajes publicitarios en la casa número 19 de la calle de la 
Madera. 

Don Antonio de la Cruz Gutiérrez proyecta establecer un bar 
en la casa número 15 de la calle del Ambar. 

Doña Segunda Mayoz Beguiristáin proyecta establecer una pes­
cadería en la casa número 40 de la calle de Pelayo. 

Doña Leocadía Velasco Muñoz proyecta establecer una fábrica 
de pan en la casa número 9 de la calle del Carnero. 

Rolamca, S. A., proyecta ampliar con fotomecánica su taller de 
serigrafía sito en la casa número 7 de la calle de Aravaca. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa números 6 y 8 de la avenida de los Artilleros. 

Inmobiliaria Hispano-Alemana, S. A, proyecta instalar dos gru­
pos hidroneumáticos y producción de agua caliente en la casa nú­
mero 230 de la calle de Arturo S·oria. 

Don Dámaso García García proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos, como cambio de nombre, en la casa número 7 de la 
calle de las Margaritas. 

Don Juan Sabrido Montero proyecta establecer una taberna en 
la casa número 4 de la caUe de Antonio Sanzano (Vallecas). 

Don Crescencio Matellanes Matellanes proyecta establecer un bar 
en la casa número 53 de la avenida de la Peña Prieta. 

Don Emilio Martín Blázquez proyecta establecer una droguería, 
perfumería y mercería en la casa número 31 de la calle de Sánchez 
Preciados. 
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Don Juan Ajero García proyecta establecer un almacén cerrado 
de libros en la casa número 21 del camino de Polvoranca. 

Don Manue.1 Arrevola Romero proyecta establecer un depósito 
cerrado de confecciones en la casa número 8 de la calle de Santa 
Valen.tina. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa números 21 a 25 de la avenida de Nuestra Señora de 
la Luz. 

Don Miguel Montejo Manso proyecta establecer un taller de 
reparaciones de automóviles en la casa número 57 de la calle de 
N uestra Señora del Carmen. 

Don Eugenio Gutiérrez Espinosa proyecta establecer un taller 
de mecánica y chapado en la casa número 50 de la calle de la Oca. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 13 de una calle sin nombre, con vuelta a la de 
Doroteo Laborda. 

Cine Arte, S. A, proyecta establecer una sala de baile de juventud 
en la casa número 37 de la calle de Betanzos. 

Gonvarri Industrial, S. A., proyecta instalar un depósito de hierro 
en una casa sin número sita en la estación de Villaverde Bajo. 

Abbott Laboratories proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 48 de la calle de Josefa ValcárceI. 

Don Honorio Andrés Bravo proyecta establecer un bar en la 
casa número 6 de la calle de Gandía. 

Don Pedro García Mansilla proyecta establecer un bar en la casa 
número 12 de la calle de María Odiaga. 

Librerías y Distribuidoras Unidas, S. A, proyecta establecer unas 
oficinas y almacén en la casa número 18 de la calle del Marqués de 
Monteagudo. 

Don Angel Patón Amoró proyecta establecer una pollería y hue­
vería en la casa número 52 de la calle de Nicolás Sánchez (galería, 
puesto número 14). 

Don Lorenzo Jiménez Rodera proyecta ampliar su tienda de co­
mestibles sita en el Mercado de San Miguel, puesto número 21. 

Don Jesús Salgado Martínez proyecta establecer un bar en la 
casa número 11 de la calle de Colón. 

Don Felipe Lasunción Planas proyecta establecer un taller de 
galvanoplastia en la casa número 17 de la caUe de Antoñita Jiménez. 

Don Emilio Sánchez Moya proyecta establecer un garaje y taller 
mecánico en la casa número 1 de la calle de Adrada de Haza. 

Don Manuel Pérez Sánchez proyecta ampliar su taberna, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 22 de la calle de Adrada 
de Aza. 

Doña Josefa Martínez García proyecta establecer una lechería 
en la casa número 2 de la caUe del Alamo. 

Don Fernando García CoUado proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 5 de la calle del Corregidor Alonso 
de Aguilar. 

Doña Guadalupe Jiménez Martín proyecta establecer una lechería 
en la casa número 20 de la calle de Mariblanca. 

Don José Sánchez Botaya proyecta establecer un bar en la casa 
número 3 de la caUe de los Hermanos Miralles. 

Don Fernando de la Encina Alonso proyecta establecer una car­
nicería en la casa número 15 de la calle de Francos Rodríguez (ga­
lería, puesto número 1). 

Compañía Europea de Patentes, S. A, proyecta establecer un 
almac.én de maquinaria agrícola en la casa número 32 del camino 
viej o de Leganés. 

Don Anastasio Jiménez Rodríguez proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 54 de la calle de José de Cadalso. 

Banco Internacional de Comercio, S. A., proyecta instalar un 
equipo de aire acon.dicionado en la casa número 23 de la calle de 
Hilarión Eslava. 

Don. Luis Sierra N úñez proyecta ampliar su taller de carpintería 
sito en la casa número 67 de la calle del General Barrón. 

Don Carlos Vento Jiménez-Carles proyecta establecer un garaje, 
como cambio de nombre, en la casa número 98 de la calle de SerrallO. 

Don Cesáreo Velázquez García proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 12 de la calle de la Sierra 
de Cadí. 

Ayuntamiento de Madrid



a 

). 

e 

a 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Justo Jimeno de Pintos proyecta establecer un bar, como 
cambio de nombre, en la casa número 4 de la calle de Nuestra 
Señora de Guadalupe. 

Don Angel Fernández Santamaría proyecta ampliar l5u marro­
quinería sita en la casa número 11 de la calle de Núñez de Arce, 
local número 3. 

Don Miguel Peso Molina proyecta establecer un taller de repa­
raciones de automóviles con servicio de lavado en la casa número 3 
de la calle de Vista Alegre. 

Crifisa proyecta instalar un tanque de gas propano en el kiló­
metro 2,800 de la carretera de Vicálvaro a Mejorada del Campo. 

Don Fernando Atienza Gil proyecta establecer una sala de baile 
en la casa número 24 de la calle de la Zarzuela. 

Don Antonio Martínez Gayo proyecta establecer un restaurante, 
como cambio de nombre, en la casa número 29 de la avenida de la 
Victoria (El Plantío). 

Don Maximino Príncipe Ardura proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 9 de la calle de Pedro Laborde (galería, puesto 
número 36). 

Don Pedro Padilla Pérez proyecta establecer un taller mecánico 
de reparaciones de automóviles en la casa número 15 de la calle del 
Pico de Javalón. 

Doña Julia Moreno Martínez proyecta establecer un taller de 
serigrafía en la casa número 22 de la calle de Porthos. 

Don Francisco Martín Alonso proyecta ampliar su lechería sita 
en la casa número 12 de la calle de Santa Teresa. 

Don Eugenio Fernández Berbés proyecta ampliar con chapado 
y pintura su taller mecánico sito en la casa número 3 de la calle de 
Francisco Iglesias. 

Don Juan Pastor Jiménez proyecta establecer una mantequería 
y repostería con venta de fiambres en la casa número 54 de la calle 
de José de Cadalso. 

Comrecial Lagala, S. L., proyecta instalar un tanque de fuel-oil 

en una casa sin número de la calle de Benamej í. 
Don Antonio Béjar Domínguez proyecta establecer un taller de 

cerrajería en la casa número 3 de la calle de Concepción Avila. 
Colegio de Huérfanos de la Armada Nuestra Señora del Carmen 

proyecta instalar un tanque de gas propano en la casa número 285 
de la calle de Arturo Soda. 

Don Salvador Frontón López proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 7 de la calle de Alfonso Cea. 

Don José Suárez Martín proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 21 de la calle de Antonio Pirala. 

Doña Carmen Gómez Gutiérrez proyecta establecer un garaje 
en la casa número 82 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Don Antonio Moreno Luzano proyecta ampliar su café bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 1 de la calle de Hart­
zenbusch. 

Don Emilio Fernández Arias proyecta establecer un garaje con 
taller de reparaciones en la casa número 49 de la calle de Zabaleta. 

Don José Vallejo Aranda proyecta establecer una tienda de com­
praventa de vehículos usados en la casa número 30 de la calle de 
Pedro Heredia. 

Don Justo Arroyo Plaza proyecta establecer un bar en la casa 
número 20 de la calle de la Sierra de Monchique. 

Doña Joaquina Grandos Delgado proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 76 de la calle de Modesto Lafuente. 

Orfanato Nacional proyecta instalar un tanque de f¡tel-oi! en la 
casa número 165 de la calle del General Ricardos. 

Don José Rodríguez Rodríguez proyecta la venta de comestibles 
en el Mercado de Vallecas, puesto número 17. 

Don Casiano Maside Arias proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos con venta de frutos secos, cortezas y patatas fritas en 
la casa número 41 de la avenida de Moratalaz. 

Don Segundo Borreguero Muñoz proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 2 de la calle de 
Mariano. 

Don José Antonio Palacios López proyecta establecer un almacén 
cerrado de verduras en la casa número 23 de la calle de Alvarez 
Avellán. 
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Don Angel Carranza Gómez proyecta establecer una repostería 
y venta de fiambres en la casa número 15 de la calle de Herme­
negildo Bielsa. 

Don Cayetano Rocamora Rutillo proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 4 de la 
calle de Carpesa. 

Don Gabriel V. de las Heras proyecta establecer un taller de 
carpintería mecánica en la casa número 39 de la calle de Cipriano 
Sancho. 

Don Catalino Cuesta García proyecta establecer un depósito 
cerrado de muebles en la casa número 9 de la calle de Angel 
Mújica. 

Red de Lavanderías de Autoservicios, Relasa, proyecta estable­
cer un autoservicio de lavandería en la casa número 42 de la aveni­
da de Bruselas. 

Don Hermes Benito Benito proyecta establecer un depósito ce­
rrado de ultramarinos en la casa número 25 de la calle de Antonio 
Moreno. 

Don Joaquín Ezcurdia Manrique proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 7 de la calle de 
los Almendrales. 

Don Herminio Boo Daquinta proyecta establecer una droguería, 
perfumería y papelería en la casa número 112 de la avenida de 
Nuestra Señora de Valvanera. 

Don Paulino Martínez Rodríguez proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en una casa sin número de la Ciudad de los 
Angeles (galería, local número 20). 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta establecer una caseta de trans­
formación en la casa número 21 del barrio del Congosto. 

Don Ursino Riestra Cuando proyecta instalar un anuncio lumi­
noso en la casa número 6 de la calle del Buen Suceso. 

Supermercados de la Carne, S. A., proyecta establecer un auto­
servicio en la casa número 4 de la calle de San Enrique. 

Talleres Caminero, S. L., proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 40 de la calle de Antoñita Jiménez. 

Don Salvador Arellano Jiménez proyecta establecer un almacén 
y venta por mayor de artículos de bollería en la casa número 3 
de la calle de Mercedes Domingo. 

Don Manuel Barrero Par rondo proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 65 de la calle de Francisco Silvela. 

Doña María Teresa Zaragoza Díaz proyecta establecer una 
taberna en la casa nÚmero 2 de la calle de Julio Centeno Barrigón. 

Don Francisco José Rozas Moreno proyecta instalar un tanque 
de fuel-oil en la casa número 133 de la avenida del Generalísimo. 

Don Francisco José Rozas Moreno proyecta instalar un tanque 
de b~el-oil en la casa número 133 de la avenida del Generalísimo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 21 de la calle de las Infantas. 

Don Orlando Santos Guada proyecta instalar un tanque de fllel-oil 

en la casa número 19 de la calle de Gabelas (La Florida). 
Don Victorino Ribero Blasco proyecta establecer un autoservi­

cio de alimentación en la casa número 10 de la calle de la Giralda. 
Don Ventura Tomé Bernal proyecta establecer un taller de con· 

fecciones en la casa número 55 de la calle de Arturo Soria. 
Don Carlos Villarcel Mora proyecta establecer un taller de car­

pintería mecánica en la casa número 38 de la calle de las Cinco 
Rosas. 

Instituto de San José proyecta instalar un tanque de gas pro­
pano en una casa sin número de la carretera del Aeroclub. 

Don alegado Alonso Redondo proyecta establecer la venta por 
mayor de licores en la casa número 27 de la calle Comercial. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 1 de abril de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno, en sesiones celebradas los 
días 7 y 19 de agosto; 9, 23 y 30 de septiembre de 1970 y 17 de 
febrero último, aprobó los repartos de las cuotas de contribuciones 
especiales que han de satisfacer las personas beneficiadas por las 
obras, instalaciones o servicios realizadas por el Ayuntamiento en 
las vías públicas que a continuación se relacionan, teniendo en cuenta 
que su imposición es obligatoria, según prescribe el artículo 90 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, de 11 de julio de 1963, 
y disposiciones complementarias, como consecuencia de estar los mis­
mos comprendidos en el artículo 469 de la ley de Régimen local 
de 24 de junio de 1955. 

Calzada: Calles de Menorca, San Vicente Ferrer, Palafox, paseo 
del General Martínez Campos, calles de Espronceda, Isaac Peral, 
Doce de Octubre, Arcipreste de Hita, Rodríguez San Pedro, Me­
léndez Valdés, Andrés Mellado, Bravo Murillo, Ponzano, García 
de Paredes, Joaquín María López, Rafael Calvo, Alcalde Sainz de 
Baranda, Gaztambide, Valverde, Pez, Viriato, Palma, Modesto 
Lafuente, Lago Constanza, Fernando el Católico, Cristóbal Bordíu, 
Blasco de Garay, Vallehermoso, Galileo, paseo de Eduardo Dato, 
plaza de Juan Zorrilla y calle del Duque de Sesto. 

C al::ada y auras : Calle de Bordadores. 

Ca.lzada (hormigón), calzada (aglomerado asfáltico), aceras, alcan­
tarillado y puente sobre el ferrocarril: Calle de Caramuel. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 44 del reglamento de Hacienda municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en el 
Negociado de Contribuciones Especiales (calle del Sacramento, 1, 
planta baja), dentro de los quince días siguientes a aquel en que 
aparezca la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y presentar las reclamaciones que a su derecho convinie­
ren, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­
tivos indicados por el artículo 41 del reglamento de Haciendas locales 
de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 10 han 
sido por beneficios especiales. 

Madrid, 24 de marzo de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación, mediante su.basta pública, de la pO!Ycela núme­
ro 3 en el polígono de Antonio López-" La Chimenea" 

Tipo: 7.063.200 pesetas. 
Garantía provisional: 100.632 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en .. . , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas, 'que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 3 en el polígono 
de Antonio López-"La Chimenea", y habiendo depositado la garantía 
provisional correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha 
parcela, con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el 
precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
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Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de U rbanismo 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguient~ 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 23 de marzo de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Enajenación, mediante subasta pública, de la parcela núme­
ro 4 en el polígono de Antonio López-" La Chimenea" 

Tipo : 7.063.200 pesetas. 
Garantía provisional: 100.632 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas, que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 4 en el polígono 
de Antonio López-"La Chimenea ", y habiendo depositado la garantía 
provisional correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha 
parcela, con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el 
precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletí,·¡ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 23 de marzo de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 2 de la calle del 
Aguacate, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 18 de marzo de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 16 de la calle de 
Isabel Fornieles, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 18 de marzo de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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